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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Con arreglo á lo qué determina la excepción 7.a del 

¿artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
.Je conformidad con el dictamen de la Junta Consulti- | 
va de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y ¡ 
de  acuerdo con el Consejo de Ministros;

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el gasto de 15.000 pesetas que 
ocasionó el embargo del vapor Triano, desde el 30 de 
.Noviembre al 10 de Diciembre último, para efectuar 
varios transportes entre Málaga, Melilla y Chafarinas.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Julio de 
m il ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jt&né L ó p e z  P o m tn g a e z .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
Artículo 6.® del R«al decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de  conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
d e  Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el convenio formalizado por ges
tión directa en 12 de Marzo último entre el Comisario 
de Guerra de Gijón y D. Enrique Ballesteros, para el 
transporte de dos cañones de hierro de 21 centímetros, 
desde dicho punto al de Palma de Mallorca, en el pre
cio total de 2.591 pesetas 92 céntimos.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Julio de 
« til ochocientos noventa y cuatro.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L ó p e z  D o m ín g u e z .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
d e  conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
-de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
¿acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el gasto de 56.316 pesetas 83 cén
timos que han ocasionado los transportes de regreso de 
■tropas, ganado y material, efectuados desde Melilla á 
■Cádiz, Sevilla, Valencia y Barcelona en buques de la 
■Compañía Transatlántica, según las tres cuentas pre
sentadas por dicha Compañía.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Julio de 
tmil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
[El Ministro de la'Guerra,

¿¡losé L ó p e z  D o m ín g u ez*

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 19 del mes anterior, se dijo á este de la Gúerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 6 del co
rriente, S• M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los siete crédi
tos números 250, 258, 271,283, 284, 306 y 326 de la re
lación 4.a adicional á la 34 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al batallón Cazadores 
de Vitoria, que ascienden á 1.368*27 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 199*37 por los intereses 
devengados; en junto, á 1.567*64, de cuya cantidad de
berá abonarse & los interesados el 35 por 100 en metáli
co, ó sea 548 pesos 65 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las puolicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 548 pesos 65 centavos que 
necesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
4 de Julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señora...

[La f  elación que se cita en la precedente Real orden te inser
ta m la pág. 293.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la Real orden expedida por este Ministerio con 

fecha 28 de Febrero de 1891, por la cual, y de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se determinó la forma en 
que había de justificarse en lo sucesivo el derecho á la 
exención del servicio militar de los hijos de los Volun
tarios vacongados que defendieron al Rey legítimo y á 
la Nación durante la última guerra civil, disponiéñdose 
á la vez la suspensión del ingreso en filas de los mozos 
que tuvieran reclamación pendiente hasta la resolución 
de sus respectivos expedientes;

Oídas las peticiones que por conducto de sus repre
sentantes en Cortes han formulado ante este Ministerio 
las Diputaciones provinciales de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, acerca de la aplicación de la citada Real orden 
de 28 de Febrero de 1891:

Considerando que las dificultades que han surgido

para justificar el derecho á la  exención del servicio mi
litar de los hijos de los Voluntarios vascongados, en la  
forma señalada por la Real orden de 28 de Febrero de 
1891 han producido, no solamente la paralización de los 
expedientes instruidos para la declaración del derecho 
mencionado, sino también la diferencia de criterio que 
se ha observado en las diversas zorias de las provincias 
Vascongadas para el ingreso en filas de los mozos que, 
teniendo pendiente reclamación, habian sido declarados 
soldados:

Considerando que á fin de salvar las dificultades y 
diversidad de criterios indicados, se ha presentado un 
proyecto de ley que, aprobado por el Congreso, se halla 
pendiente de la aprobación del Senado, con el que se 
trata de fijar definitivamente la situación de los hijos 
de los Voluntarios vascongados, en cuanto á la exen
ción del servicio militar y forma de justificar el indica
do derecho:

Y considerando la situación anormal en que se en
cuentran aquellos interesados y el justo y legítimo de
seo expresado por las Corporaciones provinciales de 
Alava, Guipúzcoa y  Vizcaya de que se adopte una dis
posición que tienda á concordar, al menos por el mo
mento, y  hasta tanto que el proyecto anteriormente in
dicado adquiera fuerza de ley, los preceptos legales 
que regulan la exención del servicio de que se trata, 
con las dificultades que en la práctica han surgido para 
hacer efectiva dicha exención;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que se suspenda el ingreso en caja de los mozos 
del reemplazo del año de 1893.

Y 2.® Que se confirme, en lo que se refiere á este ex
tremo, la Real orden de 28 de Febrero de 1891.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1894.

AGUILERA

Sres. Gobernadores de las provincias de Alava, Vizcaya 
y Guipúzcoa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es

tado el expediente sobre concesión de pasaje de vuelta 
de Ultramar á las Hermanas de la Caridad, el referido 
alto Cuerpo lo ha emitido en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr. Con Real orden de 25 de Junio, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se 
remitió á informe del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido sobre concesión de pasaje de vuel
ta de Ultramar á las Hermanas de la Caridad.

El Superior de éstas en España, en instancia de 8 de 
Mayo último, dice: que teniendo la Congregación refe
rida grandes establecimientos en Cuba, Puerto Rico y  
Filipinas, tanto dedicados á la Beneficencia como á la 
enseñanza, y hallándose muchas enfermas y sin recur
sos para volver á la Península, conviene se amplíe á 
estas la gracia de pasaje concedida á los franciscanos 
de Filipinas y á los empleados del Estado, con tal que 
hayan residido allí seis años y tengan certificación fa
cultativa. El Negociado correspondiente en ese Minis
terio dijo que las Hermanas deben obtener pasaje gra
tuito y están incluidas en contrato celebrado con la 
CompaÉfta Transatlántica, siempre que sirvan en Hos-
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pitales del Estado, y  al anticipo reintegrable por los 
Ayuntamientos respectivos las que sirvan en otros es
tablecimientos de beneficencia. Añadió el Negociado 
que los funcionarios públicos no tienen la expresada 
franquicia en casos de licencia y  que los misioneros de 
Filipinas no pueden abandonar el país, á no baber con
traído enfermedad grave que ponga en peligro su ra
zón ó su existencia, debiendo volver si son curados á 
Ultramar en la primera expedición que envíe su Orden; 
que al establecerse en Manila las Hermanas de la Cari
dad, por Real orden de 20 de Enero de 1862, se dispuso 
que tuviesen derecho á los gastos de traslación en casos 
de enfermedad debidamente acreditados y con permiso 
del Gobierno, pero no en los demás casos, en los cuales 
serían dichos gastos de cuenta de la Congregación. El 
Negociado añadió que cuando las Hermanas sirven en 
establecimientos particulales, su regreso es objeto de la 
oportuna cláusula en los contratos celebrados con los 
Administradores ó Mayordomos. De aquí se deduce que 
no conviene legislar para este último caso, imponiendo 
á los establecimientos provinciales, municipales y par
ticulares una obligación quizá contraria á lo que ten
gan pactado con las Hermanas.

En vista de esas consideraciones, el Negociado pro
puso:

1.° Que las Hermanas de la Caridad destinadas á los 
establecimientos benéficos del Estado en las provincias 
de Ultramar, podrán regresar á la Península por cuen
ta de aquél en los casos de enfermedad grave que pon
ga en peligro su razón ó su existencia permaneciendo 
en el país, ó cuando por aquéllas causas ó por vejez se 
hayan inutilizado.

2.° Que para ello la enferma ha de justificar debida
mente los extremos expresados, pidiendo el correspon
diente permiso á su superior.

3.° Que una vez formado el expediente de justifica
ción de la dolencia, y oído el parecer del Jefe del esta
blecimiento en que sirviese la interesada y  el del Pre
lado diocesano, podrá bajo su responsabilidad el Go
bernador general del territorio conceder la autoriza
ción para regresar á la Península y disponer se entre
gue el bono de pasaje, dando cuenta del expediente á 
ese Ministerio para que se aprueben las órdenes.

4.° La Hermana expedicionaria presentará en el 
Ministerio por conducto del Director general de su 
Congregación, en el plazo de diez días, á partir de su 
desembarque, el certificado que acredite este extremo, 
y  expresará el punto ó casa en que haya de fijar su re
sidencia.

5.° En cuanto al pasaje de las Hermanas destinadas 
¿  los establecimientos benéficos que no sean del Esta
do, deberá estarse á lo convenido ó á lo que se conven
ga entre aquéllos y la Congregación.

La Sección correspondiente en ese Ministerio se 
conformó con este parecer del Negociado.

El Consejo ha examinado este expediente en el que 
únicamente debe tratarse de los viajes de aquellas Her
manas de la Caridad que prestan sus servicios en esta
blecimientos dependientes del Estado, pues respecto á 
las que sirven en los de otra clase ó en los de Asocia
ciones particulares, ya se expresa en los contratos ce
lebrados con los superiores de la Congregación el caso 
de enfermedad que les obligue á regresar á la Penín
sula.

El art. 53 del contrato de 26 de Junio de 1887, con
cede pasaje á las Hermanas de la Caridad que se diri
jan de unos á otros territorios españoles; pero encon
trando vaga esta disposición, se desea otra más termi
nante.

Ahora bien; limitando el Consejo su dictamen á las 
Hermanas comprendidas en la primera de las indicadas 
clases, y  atendiendo á lo meritorio y generoso del ser
vicio que prestan y  á que el deseo y  voto de ejercer la 
caridad y el de obediencia las han estimulado á un gé
nero de vida, del que pudieran resultar graves enfer
medades, y  atendiendo por otra parte á que es escaso 
el número de establecimientos á los que podría apli
carse la franquicia, y  menor aun el de Hermanas que 
de ella se aprovecharan, es de parecer el Consejo, que 
debe concederse pasaje gratuito á las que hubiesen 

servido seis años en Ultramar y  hubiesen acreditado 
la imposibilidad física de continuar haciéndolo median
te certificación facultativa.

T  conformándose S. M. el Bey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina. Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
j  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1894.

BECERRA
Sres. Gobernadores generales, Yicereales Patronos de

las Iglesias de Asia, Cuba y  Puerto Rico,

Excmo. Sr.: Examinada la instancia de los señores 
Godó y  Compañía, fabricantes de hilados y  tejidos de 
Barcelona, solicitando se conceda á su representante 
D. Pedro Osorio y  López autorización para presenciar 
los despachos de tejidos y  sacos de yute:

Considerando que sería conveniente para fomentar 
la renta de Aduanas y  evitar las quejas y  censuras que 
tal servicio suele producir, autorizar la presencia é in
tervención de los despachos do los comerciantes inte, 
resados ó de sus representantes debidamente autori
zados:

Considerando que es preferible una medida de ca
rácter general á disposiciones aisladas:

Considerando que el representante de los importa
dores puede variar ó perder su representación, y  á que 
esta debe ostentarse y  acreditarse con especialidad ante 
los Administradores de Aduanas:

Considerando que no es conveniente autorizar el 
nombramiento de representante de un fabricante ni á 
favor del Sr. Osorio ni de ninguna otra persona;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que Y. E. 
conceda la facultad á los comerciantes, fabricantes ó 
importadores de examinar los manifiestos y  de presen
ciar é intervenir por sí ó por medio de representante 
debidamente autorizado los despachos que á su juicio 
puedan afectar á sus intereses; que V. E. examine las 
ventajas ó inconvenientes que en la prácttoa resulten 
de dicha disposición, así como las adiciones ó modifi
caciones que puedan hacerla más provechosa para los 
intereses del Estado; que siempre que el representante 
de un comerciante ó sociedad haga uso del poder ó auto
rización que tenga concedida, deberá, bajo su responsa
bilidad, asegurar que no le está revocada, y  que todas 
las autorizaciones concedidas, como las que en lo suce
sivo se otorguen, se sometan á lo prescrito en esta 
disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1894.

BECERRA
Sres. Gobernadores generales de Cuba y  Puerto Rico,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
En virtud de las caliñcaciones que han obtenido en las 

oposiciones que han tenido lugar en este Ministerio los días 
10,11,13,14,16 y 17 del actual, y con arreglo á lo que dis
pone el art. 6.° de la ley orgánica de la carrera diplomática 
y el art. 51 del reglamento de la misma; S. M. la Reina 
(Q. D. Gr.) Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar con 
esta fecha, y por el orden en que van indicados, Agregados 
diplomáticos á los opositores que se expresan á conti
nuación:

1.° D. Francisco de Silva y Fernández de Henestrosa.
2.° Fernando de A n tón  del Olmedo.
3.° Emilio Masic de Torres y González Aznar,
4.° Angel García Loygorri.
5.° Saturnino Calderón y Ceruelo.
6.° José Gil Delgado.
7.° Julio Galarza y Pérez Castañeda.
8.° Francisco Carvajal y Hurtado de Mendoza,
9.° José María Cavero y Sichar.
10. Bernardo Almeida y Herreros.
11. Manuel Walls y Merino.
12. Luís Perinat y Ferry.
13. Antonio Pía y Folgueira.
14. Diego Saavedra Magdalena.
15. Jenaro Parladé y Heredia.
Palacio 19 de Julio de 1894.==E1 Subsecretario, Joaquín 

Valera.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

11.a Sección.
Dispuesto por Real orden de 18 del corriente (D. O. nú

mero 157) la venta por medio de proposiciones libres de la 
cartuchería y armamento inútiles que existen en las depen
dencias de Artillería, se invita á cuantas personas deseen in
teresarse en la adquisición á que lo hagan bajo las condicio
nes que determina la citada Real orden.

Los que aspiren á la adquisición, presentarán sus propo
siciones en la 11.a Sección del Ministerio de la Guerra, úni
co punto donde serán recibidos el día 9 de Agosto, de nue
ve y media á diez de la mañana, ante el Tribunal formado 
por la Junta superior económica de Artillería.

Madrid 20 de Julio de 1894.=E1 general Jefe, Eduardo 
Verdes.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   calle   número .

con cédula personal que es adjunta, expedida en   con
fecha   señalada con el número   enterado de las
condiciones que han de regir para la venta de cartuchería 
metálica y armamento inútiles se compromete á adquirir las 
cantidadesque á continuación se expresan, en los estableci
mientos y á los precios que indica, con sujeción á las condi
ciones mencionadas.

(Aquí se expresarán las cantidades y precios, todo en le
tra, así como los puntos donde desea tomarla.s)

(Fecha y firma del proponente,)

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico.

Qrwpo 50. — Julio 16 1894.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO GLACIAL DEL NORTE.—MAR BLANCO
Cam bio  d el  faro  flo ta n te  de  l a  D v in a  N g r íb

[Circulaire hydrographique, números 78 y 80. 
Saint-Pcttrsbourg, 1894.)

Núm. 701,—El faro flotante de la Dvina N., fondeado da» 
lante de la barra Berezou, se ha remplazado por una goleta 
de dos palos, que lleva la bandera de faros en el mastelero 
mayor y la de prácticos en el pico cangreja.

Se ha establecido en esta goleta un servicio da prácticos 
para pilotear á las buques á Arkhangel.

N o ta . El 20 de Mayo último, el fondo en el canal Berezov* 
en mareas medias, era de 6,6 metros, y el de la barra, fuera 
del canal, de 3,7 metros en mareas muertas y 4,8 en mareas 
medias.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 270.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España (costa SI.)

L e v a n ta m ie n to  de  a lm ad raba  en  Isla  C r istin a

Núm. 7 0 2 .—Según comunica el Ayudante de Marina de 
isla Cristina, ha quedado levantada la almadraba de atún 
denominda Zas Cabezas.

Carta núm. 171 de la sección II.

Islas Scllly ó Sorlingas.
R oca  a n e g a d a  a l  SW. del  B ar to lo m e w  L ed g e  

[Notice to Mariners, núm, 272. London, 1894.)
Núm. 9 0 3 .—Según publica La Trinity House, hay una 

roca cubierta con 7,6 metros de agua en bajamar de aguas 
vivas, al SW. del Bartholomew Ledge» á 8,1 cables al N. 41® 
E, del faro de Saint-Agies y al N. 39° W. de Round Rock.

El 20 del corriente se colocará una boya cónica pintada do 
rojo, llamada South Bartolomewf al W., y tocando esta roca, 
en unos 11 metros de agua en bajamar.

Situación aproximada: 49° 54' 10" N. por 0° 7' 30" W.
Carta núm. 629 de la sección II.

Irlanda (Costa E.)
D a to s  sobre  n u evas  luces  e n  el  pu e r to  W aterfo rd  

[Notice to Mariners, núm 297. London, 1894.)
Núm. 7 0 4 .—Los Comisarios de faros de Irlanda comu

nican los datos siguientes reiasivos á las luces recientemen
te encendidas en el puerto de Waterford:

1.° La luz de Cheek Point es fija, blanca y roja; blanca so
bre el canal y roja sobre el Cartería Patch y el banco Seedes.

Situación aproximada: 52° 16' 5" N. por 0o 47' 0" W.
2.° La luz de Snow Hill y la de Glass-Housse son Jijas 

blancas, y su enfilación atraviesa la barra de Cheek Point.
Situación de la luz de Snow Hill: 52° 16' 25" N. por 0° 49' 

00" W.
Situación de la luz de Glass-House: 52° 16' 25" N. por 0® 

49' 10" W.
3.° La luz de Faithleg es fija blanca. Su enfilación con la 

del Queen’s Channel indica el rumbo que hay que hacer por 
el canal.

Situación aproximada: 50° 15' 10" N. por 0o 49' 39" W.
4.° Se ha encendido una luz fija blanca, en la punta qua 

hay enfrente de la luz de Cove.
Situación aproximada: 52° 15' 10" N. por 0° 52' 50" W.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 130.
Escocia (costa W .)

R e c tif ic a c ió n  d el  c a r á c t e r  d el  f a r o  de  l a  isl a  G lass  
(Ea&t  L och  T a r b e r t )

[Notice to Mariners, núm. 282. London, 1894.)
Núm. 705.-—Según publica el Northern Lighthouse, de 

Edimburgo, el faro de la isla Glass está pintado de blanco 
con fajas horizontales rojas. Las casas próximas están pinta» 
das de blanco.

Situación aproximada: 57° 51' 25" N. por 0° 26' 10" W.
Cuaderno de faros núm. 4 de 1892, pág. 84.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

B o y a  d e  resto s  d e  buque po r  fu era  de  R é g n b v il l e ,
AL SW. DEL FARO DEL SÉNÉQUET

[Avis aux Navigateurs, núm. 116/672. París, 1894.)
Núm. 7 0 0 .—Para marcar los reBtosde la balandra que 

se fué á pique por fuera de Régnevillc [Aviso núm. 43/611 
de 1894) se ha fondeado una boya de restos de buque pintada 
de verde.

Situación aproximada: 49° 2' 43" N. por 4° 28' 15" E.

Carta núm. 558 de la sección II.
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S it u a c ió n  d e  r e s t o s  d e  b u q u e  c e r c a  

DE LA PUNTA BflC DE V lR

(Avis aux Navigateurs, núm. 119/691. Taris, 1894.)
Núm. 7 0 7 .—Según comunica el Comisario de la inscrip

ción  marítima de Binic, los restos del vapor Ville-deSaint- 
Brieuc (Avisos números 27/402 y 36/518 do 1894), se encuen
tran hoy día en la p*\rte NW. del banco de Saint Marc, en 5 
metros de fondo, á 1,2 millas al N. 25° W . del semáforo de 
Saint'Quay.

Carta núm. 558 de la sección II.

Inglaterra (Costa § .)
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  r o m p e o l a s  

d e  P o r t l a n d

(Notice to Marinero, núm. 28. Trinity ffouse. London, 1894.)
Núm. 7 0 8 .— La luz del extremo N. del rompeolas de 

Portland, que era fija roja, se ha reemplazado por otra de 
destellos rojos, de mayor potencia, con un destello cada cinco 
segundos (destello, un segundo; oscuridad, cuatro segundos.)

En buenos tiempos, la intensidad luminosa del destello 
será de 325 bujías Cárcel, y en tiempos cubiertos llegará has
ta 475, lo que le dará un alcance de 13 millas en tiempos 
claros.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 10.

M A R  D E L  N O R T E  
Ifccocia  (Costa E.)

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  b o y a  d e  l a s  r o c a s  S c u r d y ,
Á LA ENTRADA DEL PUERTO DE MONTROSE

(Notice to Marinero, núm. 266. London, 1894.)
Núm. 7 0 0 .—La boya (plana y pintada de negro) de las 

rocas Scurdy, que había sido retirada (Aviso núm. 102/527 
de 1892), se ha colocado de nuevo á 2,3 cables al N. 48° E. del 
faro de Scurdy Ness y al S. 29° E. del asta bandera próxima 
á Southfield,

Situación aproximada: 56° 42' 5" N. por 34° 46' 35" E.

Carta núm. 242 de la sección II.

Inglaterra (Costa El.)
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  m u e l l e  Y in c é n t ,

EN EL PUERTO DE SCARBOROUOH

(Notice to Mariners, núm. 301. London, 1894.)
Núm. 710 ,—La luz de mareas del muelle «Vincent», 

blanca y roja, en el puerto de Scarborough, debe haber sido 
reemplazada el 1.° del corriente por una luz llanca y roja, 
con destellos cada ocho segundos (destello cuatro segundos y 
eclipse otros cuatro) siendo llanca hacia afuera y roja en la 
dirección de la entrada del puerto. (Aviso núm. 41/583 de 
1894.)

Esta luz se encenderá cuando haya á lo menos 3,7 metros 
de agua en el extremo del muelle.

Situación aproximada: 54° 16' 55" N. por 5o 49' O" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 50.

R e e m p l a z o  p r o y e c t a d o  e n  l a  c a m p a n a  d e l  f a r o  
d e  L o w e s t o f t  p o r  u n a  c o r n e t a

(Notice to Mariners, núm. 27. Trinity ffouse. London, 1894.)
Núm. 711.—El 24 del próximo Agosto debe reemplazarse 

la campana de niebla del faro interior de Lowestoft por una 
corneta que emita en tiempos cerrados y de niebla un sonido 
de siete segundos de duración cada treinta segundos.

Se publicará cuando se haya efectuado el cambio.

Cuaderno de foros núm. 4 de 1893, pág. 40.

Holanda*
B o y a  d e  r e c o n o c im ie n t o  p o r  f u e r a  d e l  W e s t o a t  

(Z e e c a t  d e l  T e x e l )

(Avis aux Navigateurs, núm. 118/685. Taris, 1894.)
Núm. 7fl£.—Entre la boya Zuider Haaks y la Middelrug, 

se ha fondeado en 19 metros de agua, delante de la entrada 
del Westgat, una boya cónica pintada á fajas verticales rojas 
y negras, marcada con la letra W. y coronada con una cruz.

Situación: 52° 55' 40" N. por 10° 46' 50" E.

Carta núm. 802 de la sección II.

M o d if ic a c ió n  d e l  s e c t o r  ro jo  d e  l a  l u z  dh  N o o r d so h a n s  
(H o l l a n d s  D íe p )

(Avis aux Navigateurs, núm. 118/686. París, 1894.)
Núm. 713.—En el pasado Junio debe haberse limitado el 

sector rojo de la luz de Noordschans entre el N. 19° E. y el N. 
31° W. (12°) de la luz. En el resto de su sector de iluminación 
la luz es llanca.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 26.

•Ca m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  V o le n d a m  (Z u id e r z é e )

(Avis aux Navigateurs, núm. 119/694. Taris, 1894.)
Núm. 714L—El 18 del pasado Junio se reemplazó la luz de 

Volendam, que era fija roja, por otra tja verde.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 40.

Alemania,
D e s t r u c c ió n  d e  l a  v a l i z a  E . d e  N e u w h r k  (E l r a )

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 23/1.355. Berlín, 1894.)
Núm. 715.—El 31 del pasado Mayo fué destruida por un 

incendio la valiza E. de Neuwerk.

Carta núm, 782 de la sección II.

| * Skagerrak*
R e s t o s  d e  b u q u e  a l  W. d e  H a n s t h o lm  

(Notice to Mariners, núm. 299. London, 1894.)
Núm. 716.—Según publicó la Shipping Qatette con fecha 

31 del pasado Mayo, á 40 millas al S. 76° W. de Hanstholm, 
se encuentran en 26 metros de agua los reBtos de un buque 
cuyo palo emerge dos metros.

Situación aproximada: 56° 57' N. por 13° 35' 30" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Skagerrak (Horuega).

B a n c o  á  l a  e n t r a d a  E. d e  F r e d e r ik s t a d ,
EN LAS PROXIMIDADES DEL FIORD DE CHRISTIANIA

(Avis aux Navigateurs, núm. 107/628 Taris, 1894.)
Núm. 717.—Según comunica el Capitán del vapor Stjer- 

nen, calando este buque 4,2 metros, tocó en un bajo situado 
á un cable próximamente al NNE. de la percha colocada so
bre el banco de 2,8 metros que está á la mitad de la distancia 
entre Ramso y Boelgene. Se deberá pasar por el S. de este 
banco hasta que se haya explorado la parte N.

'Carta núm. 821 de la sección III.

Skagerrak (Suecia).
V a l i z a  e n  e l  b a n c o  K > t t s k a r

(Avis aux Navigateurs, núm. 106/619. París, 1894.)
Núm. 718.—A 18 metros al NE. de la sonda de 2,7 del 

banco Kattskar se ha colocado en 7 metros de agua una va- 
liza negra y blanca, cerca del canal comprendido entre la va- 
liza de Skaddan y Lilla Warholm.

Situación aproximada del banco: 57° 41' 45" N. por 17° 
55' 30'' E.

Carta núm. 821 de la sección II.

Kattegat (Dinamarca).
B o t a  l u m in o sa  m a r c a n d o  r e s t o s  d e  u n  b u q u e  c e r c a  d e  

F o r a e n s

(Avis aux Navigateurs, núm. 107/629. Taris, 1894.)
Núm. 710 .—A 4 millas al S. 6o E. de la luz de Fornaees, 

al NE. de Havknude, se ha ido á pique un buque, en 11 me
tros de agua, emergiendo uno de sus palos unos 6 metros. 
Estos restos están marcados con una boya luminosa pintada 
de verde, con luz verde de eclipses cada siete segundos y medio.

La boya está fondeada á unos 12 cables al E. del peligro.

Carta núm. 821 de la sección II.

V a l i z a  a l  NE. d e  l a  l u z  d e  H ie lm  

(Avis aux Navigateurs, núm. 107/630. París, 1894.)
Núm. 7 £ 0 .—Al NE. del banco de 1,5 metros de fondo que 

hay al NE. de la isla Hielm, se ha fondeado en 7 7 metros de 
agua, una valiza con percha blanca y dos escobas con las 
puntas hacia abajo. La valiza está á 1.950 metros al N. 56° E. 
de la luz de Hielm.

Carta núm. 821 de la sección II.
El jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  de P a g o s  del  Estad o .

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los puéllos y Administraciones donde han calido en
suerte los 13 premios mayores de los 1.401 que comprende el
sorteo celelrado en este dia.

PREMIOS

NÚMEROS Pesetas. ADMINISTRACIONES

11.289 140.000 Madrid.
26.363 70.000 Málaga.
14.409 30.000 Barcelona.
4.068 4.000 Madrid.

625 4.000 V itoria.
11.862 4.000 Santander.
19.509 4.000 Madrid.
21.591 4.000 Idem.
15.069 4.000 Idem.
21.432 4 000 Idem.
4.723 4.000 Idem.

23.727 4.000 Línea de la Concepción.
662 4.000 Oviedo.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la for
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes:

d o n c e l l a s

Premio primero.
Soledad Requena y Buendía, del Asilo de Nuestra Señora 

de las Mercedes.
Premio segundo•

Concepción Monedero y Muñoz, del id.
Premio tercero•

María Villegas y Rodríguez, del id.

Premio cuarto.
Paula Pastor y Moreno, del id.

Premio quinta.
Julia de Sardina, del Colegio de la Paz.

HUERFANA
Dona María Carlota Vicent y Gómez, hija de D. Ramón- 

miliciano nacional.

Prospecto del sorteo que se ha de celelrar en Madrid el dia 30 
de Julio de 1894.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 546.000 pesetas en 1.301 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:
FREMIOS PESETAS

1 ........................de.................................... 80.000
40.000
15.000
20.000 

296.700

1 ........................de..................................
1 ........................de................ .
8 ........................de 2.500...................

989 ................ de 300................
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una

para los 99 números restantes de la
centena del premio primero............. . 29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo ................................................. 29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero ...................................................... 29.700

2 id. de 1.600 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 3.200

2 id. de 1.000 id. para los del premio se
gundo......................... . 2.000

1.301 546.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el número 1 su anterior es el 26 000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, poi 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13.001 al 13 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 20 de Julio de 1894.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy. se 
autoriza á Doña Tomasa Mayora, vecina de Azpeitía, provin
cia de Guipúzcoa, para rifar, un unión de la Lotería Nacio
nal, una pieza de lienzo de 60 varas, quedando obligada aqué
lla á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 es
tablecido por el art. 5.° del decreto ley de 20 de Abril de 1875, 
y á someter loa procedimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 18 de Julio de 1894.= El Director general, Olega
rio Andrade.

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en las Cajas del mismo desde el día 21 del corriente, de once 
de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses ven
cidos en 1.° del actual.

Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Obligaciones del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y ú 

Alicante.
Idem id. de Almansa á Valencia y Tarragona al 3 por 100.
Idem id. id. id. id. al 5 per 100.
Idem id. del Norte de España, tercera y cuarta gene.
Idem id. de Sevilla á Jerez y Cádiz, primera emisión»
Idem id. de Tudela á Bilbao, tercera serie.
Idem de prioridad del ferrocarril de Zaragoza á Pamplona 

y Alsasua.
Idem del ferrocarril de Langreo.
Idem id. del Grao de Valencia á Almansa.
Idem del Tranvía de Estaciones y Mercados al 5 y 6 por 100.
Idem de la nueva Bolsa de Ma ?rid, segunda serie.
Idem de la Sociedad de Altos Hornos de hierro y acero de 

Bilbao.
¡ Acciones de la Unión y El Fénix Español.
! Madrid 20 de Julio de 1894.=El Secretario, Juan de Mo-
i rales y Serrano*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Vacante en el Cuerpo de Correos una plaza de Oficial de 

segunda clase, cuya provisión corresponde al turno de ascen
so por mérito se anuncia á los efectos expresados en el ar
tículo 39 del reglamento de 25 de Agosto de 1893.

Madrid 18 de Julio de 1894.=E1 Director general, J. Mon- 
tilla.



290 21 Julio 1894 Gaceta de Madrid.—Nüm. 202
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, dosificadas por sexo, edad, estada y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de Julio de 1894.

2

n; p- • a

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

2

ú
l P• ft

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Varón.».. 7 BOL. P . . . . . . Meningitis tuber
culosa.

Cáncer del píloro.. 
Linfosarcoma d el 

cuello... . . . . . . . .

24 Hembra.. 5 p Tuberculosis......... Mendizábal, 5 . ................. %
Valencia, 1 8 . . ........••••. > 25 Idem.... . 53 Soltera •. 

Casada •.
Idem «•••..«•••••• Martín, do Vareas 7 . .

9

1 Tdom 48
68

Casado..
Idem.......

Ferraz, 98......................... p 26 Idem....... 62 Tesoro, 10.......... ............
9
fe

$ Idem .»..
Peñuelas, 117 . . . .  ̂ .......... >

27 Idem .... 6 P Tuberculosis me 
sentérica.. .......... Hosnital ProYincial.........

9

i Id em .... 
IdlOH••• •

37
66

Idem. . . .  
Viudo. . .

Hemorragia aórtica 
Bronquitis c ró n i

ca

Judicial. 28 Idem. •• • 8m. P............. De la dentición.... 
Insuficiencia mi-

Factor. 12..................... fe
%

Aduana, 29 ....................... »
29 Idem...», 48 Viuda. . .

Salitre, 44....................... fe
t- 1 P •• Pneumonía.. . . . . . . Dos Hermanas, 13............ > 30 Idem.... . 50 Soltera... Asistolia................. Hosnital Provincial........ . P

Idem • • • •
Idem.......
Id em .., .

44
42
39

Viudo. . .  
Soltero. 
Casado.

Idem........ •••••••• > 31 Id em .... 73 Viuda.... Pneumonía............. Asilo de Ancianos. •••••• p
;4jí
d

Pleuritis.................
Congestión pulmo

nar. ...........

Hospital Provincial.. . . . .

Idem................... ..............

>

p

32
33
34

Idem... • • 
Idem.. . .  
Idem. . . .

40
37
44

Casada. .
Soltera, 
Casada..

Pleuropneumonía..
Pleuresía................
Catarro bronquial. 
Cólico miserere. . .

Santa Engracia, 31..........
Hospital Provincial..........
San Leonardo. 14 . . . . .

P
fe-

iO Id em ....
Id em ....
Idem

9 m. 
57 
6m. 
1 

70 
62

10 m. 
2 m.

p ............. Gastroenteritis.. •. Zorrilla, 3 3 . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial..........
Viríato, 7 . ..... ......... ........

i 35 Idem.. . . 23 Soltera. . San Lorenzo, 6. . . . . . . . . . p
u
a
13
14
15

ia
17
18

Viudo. . ,
p .................

Enteritis aguda. . .  
Enteritis. ••••••••.

>
p

36
37

Idem,....
Idem...

40
8 m.

Casada*.. 
P..............

Cólico hepático.. . .  
Enterocolitis..........

Sevilla, 8 y 10...................
Castilla, 20......... ..............
Paseo de Santa María de 

la Cabeza 45 . .  . .

P

THa ib p#......... ídem..................... Duque de Osuna, 1.......... > 38 Id em .... 8 m. P............. Idem ............. ..
Id em ....
Id em ....

Id eas

Viudo... 
Idem.. •.

p.............

Enterocolitis. . »• • • Atocha, 117....................... p p.
Hemorragia c e r e 

bral . . . . . . . . . . . .
Eclampsia.. . . . . . .

39 Idem.. . . 1 P............. Idem....................... San Pedro, 22.••••••••••
Hospital Provincial..........
Toledo, 94..........••••••••

i 40
41

Idem.......
Idem.....

1
35 Viuda.••

Idem.....................
Metroperitonitis... 
Derrame seroso • •. 
Hemorragia cera 

bral*.. . . . . . . . . . .
Congestión cere 

bral. . . . . . . . . . . .

Mesón de Paredes, 4 0 . . . .  
Carretera de Extremadura 
Beneficencia, 7 y 9 ..........

P
fe.

Idem .... 
Idem.. . .

p............. A. trepsia.
Disparo de arma de 

fuego.

Carayaca, 11................... Judicial. 42 Idem ..... 1 p............. ir
fe-

43 Idem*... 69 Viuda....f \ > MdntfiHfininza 9 p>
19
m
51
52
23

Idem.. . . Arco de Santa Maria, 3 . . Judicial. 44 Idem ..... 73 Idem... . .
Hembra •• 5 m. P........... Coqueluche............ Carretera de El Pardo, 3. » Fuencarral, 3 0 . . . . . . . . . . P
Id em ....
Id em ....
Idem ....

1 p ................... Idem. . . . . . . . . . . . •
Tuberculosis. •. • • •

Colón, 6 ............................. p 45 Manir,.n. 6 p ............. Meningitis..............
Idem.. . . . . . , .» « « «
Idem... . . . . . . . . . . .
Anemia cerebral...

Hermosilla 35 p
29
17

Soltera.. 
Idem....

Mesón de Paredes, 2 3 .... 
Paseo de Santa María de

> 46 Idem..,. • 1 p ................... San Lorenzo, 8. . ........ .
Paseo de Areneros, 9 . . . .  
Aduana, 21 •. ................. .

p
Idem... 47 Idem...... 1 p ................... p

la Cabeza, 47................. > 48 Idem..» • * 2 m. P............. P

3 B e s T a .a a a .e x i .
Varones. Hembra*. ¿TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas................
En el claustro materno..............................................

3
>

8
>

11
p

Accidentes de la dentición............
| Circulatorio............ ..............

p
1

1
2

1
3

S I Respiratorio................. .
'8 / Gástrico.................

5
5

4
6
1

9
1 1
12  { Génito-urinario. • •. • ............ p

1 Cerebro-espinal........... p p
A
%

* Locomotor........................... 2
2

7
9
9
2Demás enfermedades.. . . . . . . . .  o• p

Muerte Tiolenta......................... 1 p \ 1
T o t a l  dé . 19 29 48

Madrid 19 Je Julio d* 1894.s=-■El Subsecretario, D. A. Castrillo.

t* R elación  d e las in h u m acion es, c la sificad as p o r  sexo, edad , estado y  en ferm edades, v erificad as en los cem en terios de esta  ca p ita l e l d ía  19 de Ju lio  de 1894*

* •1$r  4*'
DA *>

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

orden ......

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2

Varó*. . .  
Idem.. . . .

22 Soltero. Tuberculosis.......... Hospital Militar. • • .......... > 22 Hembra, 82 Viuda., *» Cáncer del estóma
go. . .FetoSalud, 5 ............................. > TTnflnífitl PEAvínnial %

3 Idem....... Idem.. Caños, 2 ............................. P 23 Idem....... Feto
gv.. . . . . . . . . . . . .

Madera 28 %
4 Idem. . . . Idem.. Inclusa............................... P 24 Idem. . .  * Idem.»

1
"nAirófiifri indíní»l

9
JudiciaL

5 ídem.. •. 38 Casado.. Lesión orgánica del 
corazón.. . . . . . . .

25 ídem... •. p............. Eclampsia denta
ria .......... .............Dos Hermanas, 21........... P Paseo de las Delicias, 25. 

Ave María, 54...................

%
6 íd em .... 47 Idem....... Invaginación intes

tinal. . . . . . . . . . . . Carnero, 14....................... »
26 Id em .... 64 Casada, > Degeneración gra

sosa del corazón.

9

JudiciaL7 Idem. *••• 10 m. P............. Enterocolitis.......... Carretera de Extremadu 
ra, 20..............................

27 Idem..., 44 Idem ...
P

mp enrona car ma
ca......................... Pelavo 62 p

8 ídem. . . . 67 Viudo.., Entero colitis cróni 28 Idem, •,. Afección cardíaca.. JudiciaLca............... . Hospital Provincial..........
Palma, 75..........................

P 29 Idem. •.. 67 Casada...
p..............

Catarro senil..........
B ron copneumonía. 
Catarro intestinal. •

.Tachis v R
9 Idem....... 6 m. P......... ». Enteritis aguda. . .  

Id em .....................
P 30 Idem....... 1 Ancora, 8. . . . . . . . . . . . . . .

T C., 53...

9

10 Id em .... 76 Viudo... Martín de Vargas, 6........ » 31 Idem,. . . 2 m. p............. 9 .
%

11 Id em .... 68 Soltero.., Enteritis crónica.. Hospital Provincial.......... P 32 Id em .... 44 Soltera., Idem........ .. Hospital Provincial..........
TneliiBA

9

12 Idem. •.. 55 Idem. . . . Cistitis crónica.... Idem................................... P 33 Idem..,. > 11  d. p............. Idem.... ................ ..
13 Idem....... 45 Casado.  - Conmoción cere 34 Idem.. . . 4 p . .ü ü ! Idem.............................. .. Carretera de. Extremadu

ra 76

9

b r a l.... . .................. Sombrerería, 16............... Judicial,
14 Id em .... 36 Soltero. Enajenación men

tal ....................... Valencia, 26.,................... p
35
36

Idem • • . » 
Idem.......

74 
6 m.

Viuda. . .
p............

Gastroenteritis....
I d e m . . . . . . . .
Idem.................................

Francisco Ruiz, 16................
TÍArtulAza 57

9
&fe

15 Idem ... • 72 Idem.......... Síncope volumino 37 Idem ...,, 9m. P............. Soldado 24 _.
9
p

SO Hospital Provincial... . . . p 38 Idem.. . . 1 P............. Enterocolitis.......... Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial..........
PAñiiAlas Q A ■

P '
16
17

Idem.......
Id em ....

45
16

ídem ..... 
Idem ....,

Asfixia.. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .

Cardenal Cisneros, 6.......
Depósito judicial..............

Judicial.
Idem.

39
40

ídem ...., 
Idem... •«

51
1

Viuda... 
P .. . . . . . .

Nefritis intersticial 
Meningitis aguda..
Eclampsia..............
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Atrepsia.................
Idem >*....»«.«»•. 
Debilidad senil.. . .

P
p*

18 Hembra.. 10 m. P.............. Sífilis constitucio 41 Idem....... 8 m. p.......... Galileo, 4 .. . . . . . . . . . . . . . .
Doctor Fourquet, 6..........
Torrijos, 1 4 . . . . ................
ínitl na*

19
20

Idem .... 
Idem. •..

36
1

Soltera... 
P.............

nal »*..» .»»« .*..
Tisis tuberculosa.. 
Tuberculosis.........

Barco, 6» . . . . . . .
Hospital Provincial........ ..
Ferrocarril, 7.....................

p
p
p

42
48
44

Idem.......
Idem ...,,
Idem .....

2 m. 
2 m. 

15 d.

P *.. . . . . .
P . . . . . . . .
P.............

P .
wfe

21 Idem.... . 4 P............. Meningitis tu b er 45 Idem ..... 91 Viuda.•.
9
p

culosa......... Toledo, 14......................... p 46 Idem ..... 21 d. pu..... Inanición Q§t» A 1 fe
<

9

E esu m en .
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas............
En el claustro materno.......................... ..... 1

3
5
9

6
Accidentes de la dentición............ p l 01

¿ Circulatorio................... 1 X i
A

S I Respiratorio.., .............. ....
J» o

9
4
n

’S  1 Digestivo. . . . . . . . ......................... 6
x

A
Q

A
1A

3  \ Génito-urlnarlo.,............... 0
1

1 4
9

J r  i  Locomotor., . . . . . . . , . . . . . . . p
X
>

A
P ■

Enfermedades generales..............
2
1 3

A
5
k

Muerte violenta................. _...........
A
2 u

9P A
T o tal  de infamaciones. 17 29 46

M aáth 20 de Julio de 1894.=:Si Subsecretario, D, A. Castrillo,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de Establecimientos penales.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón del
de empleados de Establecimientos penales. (l)

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

limero FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden.

NOMBRES
Día. Mes. Ano. Día. Mes. Ano.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGREíSüffi»

153 D. Ignacio Lsrio Corredor 28 Abril................ i 1891 28 Abril. ••••••.. 1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891, « t f f  
Idem.— Idem id.
Id*>m.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Real decreto 23 Junio 1881, art. tF  

puesta núm. 207.
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 75 
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem,— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.rr-Idem id.
Idem.— Idem id. ] 
Idem.—Idem id.
Idem.— Idem id.
Idem.— Idem id.

154 PífllLO. fr6m A 7........ ............ ................. . ... . 29 Abril. .......... .. 1891
1891

29 Abril ••••••• -
155 Fermín Rémón y Ladrón...................................................... 29 Abril................ 29 Abril •••••••..
156 Pedro Uclés Díaz.................... .................................................. 29 A bril........... 1891 29 Abril........ .
157 Sebastián Cantos Costa. 29 A b r il.............. 1891 29 Abril •••••••••
158 Alejandró Más Cabañeras. 29 Abril................ 1891 29 Abril. ••••.••.
159 Miguel Caro Ganuza........•.••••••••••........................... . . . 29 Abril................ 1891 29 A bril........... ..
160 Rafael Onsurbe Cuchillo............... .............. ............. .......... 29 Abril.......... 1891 29 Abril. •••••.«.
161 Faustino Ayuso Vargas.•••••••••.......... .. 29 Abril................ 1891 29 Abril. ••••••..
162 Benito Muñoz Muñoz......................................... 29 A bril............... 1891 29 A bril..........
163 José Duque Alcubilla..................... 29 Abril. 1891

1891

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

29 Abril ..••••• .
164 Juan Gutiérrez Paz..................... . 30 A b r i l . . . . . . . . . 30 Abril. •••.••••

165 Juan Marín Martín. 30 Abril 30 Abril • ..........
166 Tomás Aranda Rincón........................................................... 30 Abril......... • • • 30 Abril
167 Florín do Alonso Incógnito. ••••................. 30 Abril................ 30 Abril
168 Miguel Almonacid Amor...................................................... 30 A bril................ 30 Abril................
169 Aniceto Jiménez L a g u n a . ........ 30 Abril.......... . 30 Abril ••••••»..
170 Alonso Marín Corbacho..................................................... 30 Abril................ 30 Abril. • «•••••«
171 Avelino Pérez García.......... .................. ............ . ........... . 30 Abril.......... 30 Abril. .«.»•••
172 José González Marchante..................................... ............... . 30 Abril................ 30 Abril. ••••*•••
173 Francisco Gormar Gómez............. ............................... 30 Abril................ 1891

1891
3891

30 Abril •••••»•..
174 Manuel Lncruz Mazuque............................••••••••••......... 30 Abril. •••••... 30 Abril. ••«••»••
175 José Esteban Martínez........ ................................................. 30 Abril................ 30 Abril. ••••••••
176 Juan Buchaca Llucb..................... ....••••......... . 30 A b r il . . . .......... 1891 30 Abril .••••••••
177 Antonio López Bernial............................ 30 A bril................ 1891

1891
30 Abril.............. .

178 Juan Montijano Carrillo.••••.•••...................................... 30 Abril................ 30 Abril. •. .•••••
179 Eduardo Vergara Mayán........... ............................................ 4 Mayo................. 189 L 

1891
4 Mayo .......... .

180 José Caballi Coisa...................••••...••................... . 4 Mayo... . . . . . . . 4 Mayo•••••••»•
181 Ramón Porcel Mira.•...•••••••••••....................•••••... 4 Mayo... • .......... 1891

1891
1891
1891
1891
1891

4 Mayo
182 Antonio Poquet Pérez........................................................... 4 Mayo * • • .......... 4 Mayo.. . . . . . . .
183 Pedro Güel Matas• 4 Mayo... ••••••. 4 Mayo................
184 Antonio Castillo Grande 4 Mayo........... . 4 Mavo.......... .
185 Antonio Torrell P a T i s e ........ 4 Mayo ................ 4 Mayo «•*•%••••
186 Julio Peí ardas Bardaji. ........................................... . 4 Mayo ..••••••• 4 Mayo................
187 Julián del Campo Rodríguez.......... ......... ............................ 4 Mayo ••••••••• 1891

1891
4 Mayo •••••<••.

188 Pascual Güín Trave................... ............................. ............ 4 Mayo.••••••.. 4 Mayo
189
190
191
192
193

Julián Serrano Rojo........ 4 Mayo................ 1891
1891
1891
1891
1891
1891

4 Mayo •.•••••••
Julián Plamblanco Romero.••••••••••••••••••••«••••.• 4 Mavo. ••••.... 4 Mayo ..•••••••
Alejo Espejo C a l l e . ........ 4 Mayo........  . . . 4 Mayo •••<*•• •••
Calixto Montes Herrera. 4 Mayo................ 4 Mayo.........
Angel Tórtola Cercenado•••••••••••••••••••.. 4 Majo............ 4 Mayo .•••••••.

194 Francisco Santos Molina... . ................... . ..... ............... .. 5 M ayo.. . . . . . . . 5 Mayo................
195 Antonio Pont Llodrá. • • ..................................••••••••••.. 5 Mayo............... 1891

1891
1891

5 Mayo............... Idem.—ídem id. 
Idem.— Idem id. 
Idem.—Idem id. 
Idem.—Idem id. 
Idem.—Idem id. 
Idem.—Idem id.

196 Agustín Francia Barrio....................... .......................... . 5 M ajo ................ 5 Mayo.
197 Luis Suárez A rias..• .............. .•*•••••••• ?...•••••••... 5 Mayo.............. . 5 Mayo
198 Francisco Palau Calzada...................................... .............. . 5 Mayo............ 18S1

1891
1891
1891
1891

5 Mayo
199 Urbano Ramos R úa....................................... ................ . 5 Mayo............ 5 Mavo. . . . . . . . .
200
201

Juan Sixto N ogu era ............................. •••..•..................... 5 M ayo............... 5 Mayo
Salvador Campos García........................... . .............. ........... 5 Mayo................ 5 Mayo «••••••»• Idem.—Idem id.

202 Domingo Solé y T» rga. .......................................................... 5 Mayo................ 5 Mayo Idem.—Idem id.
203 Rafael Julve González.............. . ......................................... 5 Mayo................ 1891 5 Mayo. . . . . . . . . Idem.—Idem id.
204 Francisco Heredero Navarrete.. ................. . 5 Mayo................ 1891

1891
5 Mayo........ .. Idem.—Idem id.

205 Fernando Marín Millán.................... . . . . . . .......................... 5 Mayo................ 5 Mayo ••••••••• Idem.—Idem id.
206 Marcelino León y Soto................. ............................ 5 Mayo................ 1891

1891
5 Mayo. . . . . . . . . Idem.—Idem id.

207 Eugenio Hidalgo López............... ........................................ 5 Mayo. . . . . . . . . 5 Mayo ...•••••. Idem.—Idem id.
208 José María Guerrero García.................................................. 5 M ayo............... 1891 5 Mayo................ Idem.—Idem id.
209 Gcdofredo García Valledor. .................................................. 5 Mayo................ 1891 5 M & t o ........................ Idem.—Idem id.
210
211

Juan Simón López..........................•••••......... ........... . 5 Mayo................ 1891
1891

5 Mayo... • .......... Idem.—Idem id.
José Sánchez Riaza.................................................... .. 5 Mayo*............... 5 Mayo. . . . . . . . . I em.—Idem id. ¿ ;

212 José Barbero Pedraz.••••............ .................... 6 Mayo ................ 1891 6 Majo ••••••••* Idem.— Idím  id.
213 Cipriano Sauz Gonzalo................ .. ........... ........... ••••••••• 6 Mayo ................ 1891 6 Mayo. . . . . . . . . Idem.— Idem id.
214 Mariano Cas' illo Pérez.......................................................... 6 Mayo................ 1891

1891
6 Majo .• • • • • • • • Idem.— Idem id.

215
216

Vicente Piquer N o g u e r a ............ ..... 6 Mayo • .............. 6 Mayo................ Idem.—Idem id.
José María de Sosa M e n d o z a . . 6 Mayo................ 1891

1891
6 Mayo. . . . . . . . . Idem.—Idem id.

217 Esteban Rivas M oy a ............ ........... ............................ •••.. 6 Mavo................ 6 Mayo................ Idem.—Idem id.
218 Joaquín Cabrera González............................... v................... 6 Mayo.. . . . . . . . 1891 6 Mayo. . . . . . . . . Idem.—Idem id.
219 Ramón Casal Teijeiro... .......... ............................................. 6 Mayo.. ............ 1891 6 Mayo. . . . . . . . . Idem.—Idem id.
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232

José Mcrado Darriva........• • • • ............ ....................••••••• 6 Mayo................ 1891 6 Mayo ................ Idem.—Idem id.
Bernardo Oliveras Muías....................................................... 6 Mayo................ 1891

1891
6 Mayo. . . . . . . . . Idem.—Idem id. 

Idem.—Idem id.Joaquín Rey García..• ••••••••............ .............. ................ 8 Mayo........ 8 Mayo. . . . . . . . .
Manuel Sixto Otero.••••••••••••••••••••••••••••••«••• 8 Mayo • .............. 1891 8 Mayo.......... .. Idem.—Idem id.
José Porras Conde.............. ................................................... 8 Mayo................ 1891 8 Mayo................ Idem.—Idem id.
Salvador Mínguez Fajardo ........ •••••••............. . 8 Mayo................ 1891 8 Mayo........... . Idem.—Idem id.
José Ordas Lucía........... • 8 Mayo. .............. 1891 8 M ajo................ Idem.—Idem id.
Joaquín García Cabezas.. 8 Mayo................ 1891 8 Mayo................ Idem.—Idem id.
Domingo Regues y Puiggali....................................... .... •. 8 Mayo................ 1891 8 Mayo. ••••••.. Idem.—Idem id.
Vicente Bonet Bertomens............. ••••••......... ................ 8 Mayo................ 1891 8 Mayo................ Idem.—Idem id.
Tomás Sabaté Solé........... .. 9 Mayo............... 1891 9 Mayo 1891

1891
1891

Iiem .—Idem id.
Buenaventura Rodríguez Ageitos.• 9 Mayo 1891 9 Mayo Idem.—Idem id.
Ramón VarelaVázquez. 9 Mayo.... .......... 1891 9 Mayo .••••••.. Idem.—Idem id.

233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252

Doninffo Bo^año Laie............................................................ 9 Mayo.. ••••••. 1891 9 Mayo 1891
1891
1891

Idem.—Idem id.
InofipBfiio Calvo é Ibáñez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo............. 1891 9 Mayo........ , , , , Idem.—Idem id.
José Martínez é Ieidro 9 Mayo............... 1891 9 Mayo. ...••••. I iem.—Idem id.
Tomás San Minruel Gómez.••.••••••• ......................•••••* 9 Mayo................. 1891 9 Mayo................ 1891 Idem.—Idem id.
Elov Pina. Villsfffts****.*•••••••••••••••••••••••*•••• 9 Mayo............ 1891 9 Mayo................ 1891 Idem.—Idem id.
Domingo Aroz Pérez. 9 Mayo................ 1891 9 Mayo. .............. 1891 Idem.—Idem id.
Autntiio Hftraándflz Jiménez.***•**•••••••••••*•••••••• 9

j  ” . . . . . . . .
M ayo... . . . . . . 1891 9 Mayo* .......... .. 1891 Idem.—Idem id.

T.tifías Román Torres..................... 9 Mayo................ 1891 9 Mayo......... .. 1891 Idem.—Idem id.
Franciseo Vaouer Tomás 9

j  w • ............
Mayo..... ......... 1891 9 Mayo. • • . . . . . . 1891 Idem.—Idem id.

Herrero Hnreía.*****..**•••«•••• ••••••**•••»» 9 Mayo ••••••••• 1891 9 Ma < o • • •. 1891 Idem.—Idem id.
José Martínez Matíes. 9 Mayo ••••••... 1891 9 Mayo ••••••••• 1891 Idem.—Idem id.
José Godnv ÁdftiDRZ. 14

J •••••••••
Mayo • .............. 1891 14 Mayo................ 1891 Idem.— Idem id.

Amado a randa Roa 14 Mayo........ .. • • • 1891 14 Mayo ••••••••. 1891 Idem.—Idem id.
Martín Tjozano Quintero. 14 Mayo........ . 1891 14 Mayo ..••••.•■ 1891 Idem.—Idem id.
Franciseo Riaza Herreros 14 Mayo • •. •........ 1891 14 M ayo ... . . . . . 1891 Idem.—Idem id.
Manuel Gaiíiaelio González.. . . . . . 14 M a y o ...... . . . . 1891 14 Mayo................ 1891 Idem.—Idem id.
Antonio Renneria Satistehan................................... .. 16 M ayo.... . . . . . . 1891 16 Mayo.............. . 1891 Idem.—Rt-al orden 12 Mayo 1890.
Francisco Palau Pérez 18 Mayo............... 1891 18 Mayo........ . 1891 Idem.—Rta.1 decreto 16 Marzo 1891, a r t f f
Eleuferio A larte Pérez. ______ 18 Mayo................ 1891 18 Mayo................ 1891 Idtm.—Idem id.
José Al varez Lanieza ............................... . 18 M a y o . . . . . . . . . 1891 18 Mayo. . . . . . . . . 1891 Idem.—Idem id.

253 Francisco Recalante Alffiiín _____ . 18 Mayo................ 1891x 18 Mayo.......... . 1891 Idem.—Idem id.

<11 V é ase la  G a c e t a  de ayer.
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254 18 M ayo............... 1891 1 18 Mayo.............. 1891 Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 1.° 
Idem.—Idem id.18 Mayo.............. 1891 18 Mayo.............. 18914ÍOU 18 Mayo.............. 1891 18 Mayo.............. 1891 Idem.—Idem id.&DQ

257 18 Mayo 1891 18 Mayo ............. . 1891 Idem.—Idem id.
18 Mayo. . . . . . . . . 1891 18 Mayo.............. . 1891 Idem.—Idem id.AJO

9^0 19 Mayo................ 1891 19 Mayo.............. . 1891 Idem.—Idem id.
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286 
287 
28S
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299

19 Mayo........ . . .  * 1891 19 Mayo. . . . . . . . 1891 Idem.—Idem id.
19 Mayo................ 1891 19 Mayo........ .. •., 1891 Idem.—Id«m id.
19 Mayo................ 1891 19 Mayo............. . 1891 Idem.—Idem id.
19 Mayo................. 1891 19 Mayo.............. . 1891 Idem.—Idem id.
19 Mayo....... .. • • • i 1891 19 Mayo............... 1891 Idem.—Idem id. 

Idem.—Idem id. 
Idem.—Idem id. 
Idem.—Idem id. 
Idem.—Idem id.

19 Mayo.............. . 1891 ¡ 19 Mayo................ 1891
19 Mayo................ 1891 1 19 Mayo .......... ... 1891
19 Mavo................ 1891 I 19 Mavo.......... ..., 1891
19 Mayo................ 1891 I 19 Mayo................ 1891
19 M ayo.... . . . . . . 1891 I! 19 Mayo.. • ••••..< 1891 Idem.—Idem id. 

Idem.—Idem id. 
Idem.—Idem id. 
Idem.—Idem id. 
Idem.—Idem íá. 
Idem.—Idem id.

19 Mavo*. .............. 1891 I 19 Mayo............... . 1891
19 M avo.... . . . . . . 1891 I! 19 Mayo.. • ............ 1891
19 Mavo....... .. •. • • 1891 I 19 Mavo....... ... •« 1891
19 Mavo.. 1891 I 19 Mayo.. 1891
19 Mayo*. •••••... 1891 I 19 Mayo................. 1891
19 Mayo.. ••••••.. 1891 I 19 Mayo.. •»..•*»* 1891 | Idem.—Idem id. 

Idem.—Idem id. 
Idem.—Idem id. 
Idem.—Idem id.

Antmiiri Fp,rrer Llovera. 20 Mayo*. • ............ 1891 I 20 Mayo*. .......... .. • 1891
Fraric1’seo Ramos Alv&rez........... 21 Mayo................ 1891 1 21 Mayo... ••••••« 1891

21 Mayo... • •••••• 1891 I 21 Mayo................. 1891 I
RraTiíMH/m Villaverde Rucia.»................ . 21 Mayo.. •••.•••• 1891 1 21 Mayo... . . . . . . . 1891 I Idem.—Idem id. 

Idem.—Idem id.José > -olí y B r u s a t . .......... ....................... 21 Mayo................. 1891 I 21 Mayo................. 1891 I
Francisco Reyes Cufíete. 21 Mayo................. 1891 I 21 Mayo............. 1891 I Idem.—Idem id.
José Benito V&rela Bieites .................. . . . . . . o . » . . . . . .» • 21 Mayo... • •...•• 1891 1 21 Máyo.«............. 1891 I Idem.—Idem id.
Fra&cisco Alv&rez Nogueras............... 21 Mayo....... . • • • • 1891 I 21 Mavo....... ..... •. . . . . . . . 1891 I Idem.—Idem id.
Francisco Niela G a r c í a . . . . . . o . . . . . . . . 23 Mayo.. ............. 1891 I 23 Mayo................. 1891 I Idem.—Idem id.
A n ton io Jiménez Lnqne. 26 Mayo*. .............. 1891 I 26 Mavo.... . . . . . . 1891 1 Idem.—Idem id.
Fernando Espasa Martínez. 26 Mayo................ 1891 I 26 Mayo................. 1891 I Idem.—Idem id.
Manuel Chica Aliaga 26 Mayo................. 1891 I 26 Mayo... ............ 1891 I Idem.—Idem id.
Ramón Rey Porto. 36 Mayo......... 1891 I 

1891 I
26 Máyo................. 1891 I Idem.—Idem id.

Manuel Carla López .................... 29 Mayo................. 29 Mayo................. 1891 1 Idem.—Idem id.
José Cubedo Luca«.................................................................. 29 Mayo....... 1891 I 

1891 
1891 I 
1891 I

29 Mayo................ 1891 I Idem.—Idem id.
Antonio Martí Puchol• 4 Junio............... 4 Junio................ 1891 I Idem.—Idem id.
José María Campos Ríos................... 6 Junio................ 6 Junio............... 1891 1 Idem.—Idem id.
Manuel Fernández Navía.. ..................................................... 8 Junio................ 8 Junio................ 1891 Idem.—Idem id.
Julián Zapata Ranjil 16 Junio. •••••••• 1891 I 16 Junio. •• •••••• 1891 I Idem.—Idem id.
Domingo Vega Junquera 16 Junio................ 1891 I 

1891 
1891 1

16 Junio........ . • • • 1891 I Idem.—Idem id.
Cristóbal Valencia Cat&no.. ............. ............... .. 24 Junio........ . 24 Junio..  • • • •. •. 1891 Idem.—Idem id.
Manuel Lainez Hernando...................................................... 27 Junio.......... . 27 Junio ,«..»••• 1891 Idem.—Idem id.
Nicolás Luque Rubio............... . ....................... 31 Junio................ 1891 I 

1891 I 
1891 I 
1891 I

31 Junio................ 1891 Guerra.—Idem id., art. 6.°
Benito Alv&rez Alv&rez.................................................. . 31 Junio................ 31 J unió. 1891 Idem.—Idem id., art. 7.°

300 Vicente Bustabal Regueira................................................. 31 Junio.... • . . . . . 31 Junio................ 1891 I Idem.—Idem id., art. 7.°
301 Luis Fernández Fernández................................. ................. . 7 A g o s to .. . . . . 7 A gosto............ 1891 Idem.—Idem id., art. 6.°
302 Antonio Ríos L ópez................. .......... ............... ........... .. 27 Agosto.......... 1891 I 27 A gosto ............ 1891 Idem.—Idem id., art. 6.°
303
804
305

Benita Casado A rce........................................... ..••••......... 29 Agosto............. 1891 I 29 Agosto.. ,  •.. • • 1891 Idem.—Idem id., art. 7.°
Jo*é María Maíllo Luengo............... . . . . . . ............... . . . . . . 3 Septiembre... .  

Septiembre... .  
Septiem bre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiem bre.... 
Octubre............

1891 I 3 Septiembre.. . .  
Septiembre... .  
Septiem bre.... 
Septiembre... .  
Septiembre.... 
Septiembre.... 

¡ Octubre.. . .  s. •

1891 Idem.—Idem id.
F ancisco Moro Carrasco....................................................... 25 1891 I 25 1891 I Idem.—Idem id.

306
307

Salvador Sabater Ibáñez................. . .......... 25 1891 I 25 1891 Idem.—Idem id.
Juan Antonio Navarro Al&rcón............. ........................... 25 1891 I 25 1891 Idem.—Idem id.

308 Antonio Fernández Santaella.............................. ................. 25 1891 I 25 1891 I Idem.—Idem id.
309 Juan Teruel Guerrero....................................................... .. 30 1891 I 30 1891 Idem.—Idem id.
310 Francisco Moreno C&xnacho.••••........ 3 1891 I 3 1891 j Idem.—Idem id.
311 Gregorio Violeta Samaízo.................................................... 14 E nero.... « . . . . 1892 | 14 Enero.......... . . 1892 I Idem.—Idem id.
312
113

Paulino Mor¿je Diez...  ................... 23 Marzo................ 1892 I 23 Marzo............... 1892 Iáem.— Real orden 12 Mayo 1890.
Alfredo Moreno Miguel........................................... •«..•••• 26 Marzo............... 1892 | 26 Marzo................ 1892 I Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.°

114
&5

Angel García Mont^jano........ . •••••. 26 Marzo.......... ... 1892 1 26 Marzo............. • 1892 I Idem.—Idem id.
Fermín García Mont8jHiio«............... ...............  •••••••... 26 Marzo.............. 1882 [ 

1892 I
26 Marzo............... 1892 

1892 I
Idem.—Idem id.

116 Ram¿n Rodríguez García............................................... 26 Marzo............... 26 Marzo. ••*••••. Idem.— Idam id.
17 José Aparicio Aparicio........... .. 25 M arzo............ 1892 I 26 Marzo......... 1892 i Idem.—Idem id.
118 Vicente Sel)és E&p®sa..................... .. 26 Marzo.............. 1892 | 26 Marzo............... 1892 I Idem.—Idem id.
119 Jnan Na'arro Milián.............. ................................................ 26 Marzo.. 1892 I 26 Marzo................ 1892 I Idem.—Idem id.
120 José Martínez Mesa....................................... 26 Marzo............ 1892 I 26 Marzo................ 1892 | Idem.—Idem id.
121 Juan Francisco Sáez Daza ................................................... . 26 Marzo......... • • • 1892 1 26 Marzo.. . . . . . . . 1892 I Idem.—Idem id.
122 Manuel Garda Pérez.. . . . . . . 26 Marzo............ 1892 I 26 Marzo........... 1892 I Idem.—Idem id.
123 Manuel Val Méndez............................................................... 26 Marzo................ 1892 I 26 Marzo............... 1892 I Idem.—Idem id.
124 Ramón Barroso Paj&rón............................. .................... . 26 Marzo.......... • • • 1892 I 26 Marzo................ 1892 I Idem.—Idem id.
125 Gabriel Cano Maté ................................. 26 Marzo.. .......... 1892 I 26 ¡Marzo». . . . « . » » 1892 I Idem.—Item  id.
126 Salvador Ruíz Sant&clalla........................................ 26 Marzo............... 1892 I 26 Marzo............ 1892 Idem.—Idem id.
J27
*28

Mariano Zarrosa Estrada.............................. . 26 Marzo................ 1892 I 26 Marzo. •••••••. 1892 I Idem.—Idem id.
Luciano Sász P*Ja70 .......... ............. ............................ .. 26 Marzo......... 1892 I 26 Marzo........... 1892 I Idem.—Idem id.

*29 Rimó a Gómez Reinos ........................... .............................. 26 Marzo.». . . . .  • • 1892 I 26 Marzo............... 1892 I Idem.—Idem id.
{30 Ramo;jl Bosch Caaahella.... ........................................... ... 26 Marzo......... 1892 I 26 M a r z o . . . . . . . . 1892 I Idem.—Idem id.
13 i Jaime Vi\sdorrona Juanela...................... ........ ••••. 26 Marzo................ 1892 I 2o Marzo................ 1892 I Idem.—Idem id.
;32 Darío * agredo Miguel.. . . . . . 26 Marzo.. ••«•••. 1892 | 26 Marzo............... 1892 | Idem.—Idem id.
{33 Jo?¡é Hartado Santos ............................*»•••••••................. 26 Marzo 1892 I 26 Marzo.............. 1892 I Idem.—Idem id.
¡34 André* Hernández Malp&rtida............. .............................. 26 Marzo.. •. •• • • • 1892 1 26 Marzo. 1892 

1892 I
Idem.—Idem id.

¡35 Alejandro Sánchez Gómez................................................. 26 Marzo. ..•••••• 1892 I 26 Marzo. .••••••. Idem.—Idem id.
¡36 Benito Iglesias González............................................ .......... 26 Marzo......... 1892 I 26 Marzo........ 1892 I Idem.—Idem id.
37 Carlos V'-ra Rabal............. ................................... . 26

26
Marzo........... 1892 I 26 Marzo............... 1892 I Idem.—Idem id.

¡38 EnHqu^ Martín Am&va................... ........................... .. Marzo............... 1892 I 26 Marzo............... 1892 I Idem. Idem id.
39 Ha¡mnndo Cobos Coso. 26

26
Marzo................ 1892 I 26 Marzo.. •••«..• 1892 I Idem.—Idem id.

40 Alfonso Díaz Moreno .................... . Marzo. ••••••,. 1892 I 26 Marzo. .............. 1892 I Idem.—Idem id.
41 Agustín Bautista Valero......... e« . 26 Marzo.. • .......... 1892 I 26 Marzo................ 1892 I :Idem.—Idem id.
¡42 Juan Vázquez Sánchez................... 26 Marzo.. • . . . . . . 1892 I 26 Marzo......... 1892 I :Idem.—Idem id.
¡43 Manuel Miyo Mav o.. . . .  ................................... .. 26 Marzo............... 1892 | 26 Marzo.. ............ 1892 1 Mmri—Tíip.m id.
¡44 Joaquín Lodeiro López................................... ....... ............... 26 Marzo......... 1892 I 26 Marzo............... 1892 I Idem.—Idem id.
¡45 Ildefonso Lozano Galindo. 26 Marzo. •••••••• 1892 I 26 Marzo.......... 1892 I Idem.—Idem id. 

1892 I Idem.—Idem id. 
1892 I Idem.—Idem id. 
1892 I Idem.—Idem id.

¡46 Torib o Casado Azpericueta, ».....•••••............ ••••••.. 26 Marzo............... 1892 I 26 Marzo. • ............
¡47 José Fuensabda García........................................... 26 Marzo......... 1892 I 26 Marzo. ..............
¡48 Pablo Coronado Pardo............................................................ 26 Marzo.» 1892 I 26 Marzo...............
¡49 Rafael Rodríguez Roda 26 Marzo.. ••••••. 1892 I 26 Marzo.. ..••••• 1892 I Idem.— ídem id. 

1892 I Idem.—Idem id. 
1892 I Idem.—Idem id.

50 Fray cisco Peláez López................................... ••••............... 26 Marzo. •«•••••• 1892 I
1892 I

26 Marzo. ••••••••
51 Guillermo Pardo Sánchez.................... ........................ 26 Marzo*.. . . . . . . 26 Marzo...............
¡52 Juan Antón Bernardo....................................... 26 Marzo» •*•••••• 1892 I 26 Marzo.. • . . . . . . 1892 Idem.—Idem íá. 

1892 I Idem.—Idem id. 
1892 I Idem.—Idem id. 
1892 I Idem.—Idem id. 
1892 I Idem.—Idem id.

53 José Fernández Téllez. 26 Marzo. •••••••• 1892 I 26 Marzo. • • . . . . . .
54 Pedro San Agustín................................................................. 26 Marzo*. . . . . . . . 1892 I 26 Marzo................
55 José Puyol Isaac................................................................. 26 Marzo*. ..••••• 1892 I 26 Marzo.. . . . . . . .
56 Francisco Abad Jimeno.. . . . . . . .  ................ .. 26 Marzo*.. . . . . . . 1892 I 26 Marzo............. .
57 Fé ix de la Poza B arrios........ 26 Marzo* * •»...•• 1892 I 26 Marzo*.. . . . . . . 1892 I Idem.—Idem id. 

1892 I Idem.— Idem id.58 Di-go Navarrete Aotolínez,................ ............................. 26 Marzo*. . . . . . . . 1892 I 26 Marzo,..............
59 Lorenzo Qnegada Verdejo................................................... .. 26 Marzo. •••••... 1892 I 26 Marzo*. . . . . . . . 1892 I Idem.—Idem id.
30 Pedr< García Barrionuevo. ............ . .............. 26 Marzo.. ............ 1892 I 26 Marzo................ 1892 I Idem.—Idem id.
31 Cristóbal Garvín L eón......................................... 26 Marzo.............. 1892 I 26 Marzo. *•••••.. 1892 1 Idem.—Idem id. 

1892 1 Idem.—Idem id. 
1882 1 Tdfim.—Idem id.

32 José Hervás B urgos.............................................................. 26 Marzo».. . . . . . . 1892 I 26 Marzo*. ••••.••
53 Ildefonso Paz Quesada................... .................••••••••.... 26 Marzo............... 1892 I 26 Marzo............
54 José Bielsa Juucal.................................................................... 26 Marzo............... 1892 I 26 Marzo.. ••••••• 1892 1 

1802 1 1
ídem.—Idem id.

>5 José Possi C o d o ................................................ ................... 26 Marzo. 1892 I 26 Marzo............. d«m.—Idem id.
56 Martín Aguilar Guardia.......................................................... 26 Marzo.......... •»• 1892 I 26 Marzo.. . . . . . . . 1802 1 ídem —Idem id.
57 Mateo Mezquita Fernandez........... ......................................... 26 Marzo......... 1892 I 26 Marzo. 1892 I

1802 1 T
dem.—Idem id.

58 Juan Alv&rez Ma Hadas............................ ................... . 26 Marzo. • ........... 1892 I 26 Marfeo............. . dem.—Idem id.
59 Francisco Rodríguez Vizcaíno....................................... . 26 Marzo. • ............ 1892 I 26 Marzo................ 1802 1 Idem.— Idem id.
70 Pedro González Pérez............................................................ 26 Marzo. ............ . 1892 I 26 Marzo............... 1892 I I 

1802 1 1
dem.—Idem id.

71 Antero Paredes Rodríguez................................... ................. 26 Marzo........... 1892 I 26 Marzo............... dem.—Idem id.
72 Cándido López Merelo.......... .............. . . . . . . . ..................... 26 Marzo................ 1892 I 26 Marzo. .............. 1802 1 Idem.—Idem id.
73 Francisco de la Cueva Rojo........ .. 26 Marzo. ••.•••»• 1892 | 26 Marzo. .......... .. 1892 | Idem.—Idem id.

(V* cMinwrt.)
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RELACIÓN QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁG. 287

Húmero 
ée orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE 
del capital rectificado. ^  ^  los ük%ummu

Pesos. Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
4 percibir el 85 por 106 del capital 6 iuteressa

PesoS.

206 Luis Arribas Luján... . , ............................................................ ............... 22*07 > 22*07 7*72207 Vicente Ayor Cucala.................................................................................... 24*34 » 24*34 8*51208 Melitón Antelo Vázquez................................. •. . ....................................... 143 143 50*05209 Manuel Amaste Martínez............................................................................. 13 > 13 4*55210 José María Aparicio Martínez........................................... ......................... 35*75 > 35*75 12*51211 Manuel Alvarez Garcí?... . » . ............................................................. . 38*82 38*82 13*58212 Leonardo Arjona Gállente........................................................................... 156 156 54*60213 Matías Acción Fernández............... ............................................................. 26 26 9*10214 Agustín Ampurdanes Giao......... *.................................... . ....................... 124^86 » 124*86 43*70215 Teodoro Berga Nonel.................................................................................... 97‘19 97*19 34*01216 Tomás Blanco Laón............................ ........................................................ 78 78 27*30217 Tomás Boada Lloverás............................... . ................................................ 104 > 104 36*40218 Juan Bautista Expósito............................... ............................................... 44*49 44*49 15*57219 Cándido Borda Gilavet............................... ................................................ 78*48 > 78*48 27*46220 Baltasar Badcna Jiménez............................................................................. 64*92 > 64*92 22*72221 Juan Bilagines Soler................................................... ................. . 5*49 > 5*49 1*92222 Francisco Bartolomé Sam ................................................ ............... 54‘37 > 54*37 19*02223 Manuel Blanchadell Lual.......................................................................... . 110*46 > 110*46 38*66224 Andrés Bergantiño Piñeiro.......................................................................... 3*69 3*69 1*29225 Francisco Biant Liceo.................................................................................. 130 130 45*50226 Francisco Bernal García............................................................................. 65 65 22*75227 Camilo Buján Martín....................... ......................................................... . 65 65 22*75228 Francisco CanellaB Bosch.......................................................... *.......... .. 102*35 102*35 35*82229 Francisco Cervera González...................................................... ................ 143 > 143 50*05230 Pablo Cairat Montes............. ................................................ ..................... 144*64 144*64 50*62231 Lorenzo Coll Clara....................................................................................... 52 > 52 18*20232 Francisco Cuesta Rosa............................................................................... . 91 » 91 81*85233 Enrique Colledo García..............................................................................«. 13 > 13 4*55234 Francisco Cantuero Balldello............................... ...................................... 78 » 78 27*30235 Juan Cobos Garrido....................................*................ ............................. .. 117 » 117 40*95236 Tomás Cabeza Nuevo.............................................. ................................... 91 91 31*85237 Juan Carbonell Pascual................................................ , .............................. 39 > 39 13*65238 Constancio Clemente Martínez.................................................................... 103*94 103*94 36*37239 Pedro Dorado Alvarez.......................................................................... . 35*50 > 35*50 12*42240 Modesto Edo Ginés................. ..................................................................... 91 > 91 31*85241 Miguel Estévez Juste r............................................ .................................... 57*10 * 57*10 19*98242 Benigno Fernández Juveiro........................................................................ 50*88 50*88 17*80243 Benigno Fernández Taurón....................... * *.. ......................................... 37*12 » 37*12 12*99244 Benito Fernández Alvarez........................................................................... 104 a 104 36*40245 José Fernández Seija.................................................................................... 46*41 46*41 16*24246 Jerónimo Fernández Díaz............................................................%.............. 25*23 25*23 8*83247 Francisco Fernández Pérez......................................................................... 50*67 a 50*67 17*73248 Manuel Fernández Pérez....................................... ...................................... 14*16 14*16 4*95249 Manuel Fernández Rodríguez..................................................................... 45*18 » 45*18 15*77250 Rafael Fiols Montéis................ . ..................................................... ............ 117 31*59 148*59 52251 José Fito F o n t . . . . . . . . . . . .......................... ................... ........... 117 117 40*95’252 Domingo Fuentes Vázquez............................................ ............................. 5*61 » 5*61 1*96253 Andrés Fraga Ronco.................................................... .......................... *. 20*39 » 20*39 7*18254 Jacinto Fenollar Vidal..................................... .......................................... 52 > 52 18*20255 Federico Fenollera O rtiz...................... ..........................* . . . ..................... 143 » 143 50*05256 Antonio Ferreiro Rubiños......................................... ................................ 5*33 5*33 1*86257 Joeé Ferrer Bernat................... ............................................................. 156 > 156 54*60258 Do Luis Galiet P&drós. . . . . .  ..................................................................... 337*55 337*55 118*14259 Jacinto Gómez García;........... ................................................* • • • . . ......... 104 > 104 36*40360 Tomás Gaset Torné..................................................................................... 146*39 > 146*39 51*23261 Antonio Jiménez Molina............................................................... ............. 104 104 36*40262 José González Gudi............................... ..................................................... 32*74 » 32*74 11*45263 Domingo González Sanjurjo.................... ................................................. 65 §5 22*75264 Benito Guerra Fontela............................................................. .................... 26 » 26 9*10265 José García Vázquez......................................................... .......................... 42*71 42*71 14*94266 Antonio García Moreno......................................... ............................... . • 156 156 54*00267 Francisco García Serrano............................................... ...................... 156 » 156 54*60268 Cándido García Lapido................................................................................ 54*62 » 54*62 19*11269 Facundo García Hernández............... ........................................................ 130 > 130 45*50270 Francisco Graña Méndez...................................................................... 30*82 30*82 10*78271 J  osé Hermida Novoa............................... ................. .......... ............ .. 30*75 4*92 35*67 12*48272 Vicente Juan Moya............................................................................ . 110*11 > 110*11 38*53273 Manuel López Guerrero...................................... ................ . 38*27 > 38*27 13*39274 Manuel López Silvela..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52*55 a 52*55 18*39275 Pedro López Fernández................................. ........................................ 24*86 » 24*86 8*70276 Gaspar López López............... ................ ...................... . . . . . . . .......... 117 > 117 40*85277 Tomás Lázaro Pérez................................ .................................................... 89*72 89*72 31*40278 Facundo Ledrosa López............ ... .............................................................. 95*68 95*68 33*48279 Rufino Lemus In cógnito. . .............................. ........................................... 57*23 57*23 20*03280 Angel Luengas García........................................................... ........... 2*59 a 2*59 0*90281 Santos Lombardero Rico............ ................................................... 48*77 > 48*77 17*06282 Mateo Lledó Vidal.................. ............... .................................................... 52 52 18*20283 D. Carlos Moreno Puig....... ....................................................... ................ 302*11 6*04 308*15 107*85284 D. Juan Mostré Mascaró......................... ............... ...... ... ....................... 414*81 111*99 526*80 184*38285 Ramón Martín Liovet.. . .......................................... . * ....... ........... 196*16 196*16 68*65286 José Manes Quintana......... ................... .................................................. .. 129*06 > 129*96 45*48287 Miguel Michaos Mangas............................................................................... 60*86 > 60*86 21*30288 Jaime Meseguer Prados.................. ................................ .......................... 13 13 4*55289 Joaquín Mateo Guisella...................................... ............ ....................... . 33*04 > 33*04 11*56290 Vicente Mendoza Roig............... ..................................... ........................... 37*88 » 37*88 13*25291 Ambrosio Mutcíú Aznal...................... ....................................... 39 > 39 13‘65292 Antonio Moreno G arcía ........................................ ..................................... 156 > 156 54*60293 Gervasio Moreto Fernández....................................................................... 91 > 91 31*85294 José Mestres Breda............................. .............................. ....................... 118*70 118*70 41*54295 Agustín Maderos Lorde... .......................................................................... 26 > 26* 9*10296 José Macías Molina....... .......................................................... .................... 50*88 > 50*88 17*80297 Juan Macián Macián..................... .............................. .. . . . . . . . 117 » 117 40*95298 José Moreira Freirá...................................... ........................................... . 143 > 143 50*65299 Clemente Merino Lozano.............................................................................. 91 » 91 31*85300 José Martínez Peña....................... ......................................................... 117 > 117 4095301 Manuel Martínez Norte................... .............................. ..............s . . . . . . 156 » 156 54*60302 J  osé Martínez García............... .................................................... . 143 143 50*05303 Ramón Mendez A b o l l o » • - »• »• • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30*81 > 30*81 10*78304 Miguel Méndez López......... ........................... ............................................. 78 » 78 27*30305 Andrés Muñoz Aragonés...................................... . . .............* • . • . . . . . . 99*57 * 99*57 34*84306 Felipe Muñoz López.................................... ..................... 143 38*61 181*61 63*56307 Eleuterio Negro Ulloa............. ....................................... .................. 12*74 » 12*74 4*45308 Santiago Novoa Badales............................................................................... 104 > 104 36*40306 Félix Nadal Moya....................................................................... . .. ...... 10056 > 100*56 ¿85*19310 Antonio Novella Roselló.......................... ..................... ............ . .......... 77*66 > 77*66 27*18311 Angel Núñez González. . . . . . . . . . . . . . . ............................................ .. . .. 6*77 > fi*77 2*36312 Paseual Núñez Rodríguez.. . ..................................................................... 143 * 143 50*05Juan Nogueras J u a n ............................................................................. . . 117 > 117 40*95
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.3MBmm* NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LÍQUIDO 
á percibir el 25 por 100 
del capital é intereses.

Pesos.

V 314

.. ,
Diego Oteño Aranda............ . ... .............. ......................... • 80‘86 > 80*86 28*30

, » 104 > 104 36*40
m 65 > 65 22*75
m , 39 > 39 13*65
ms José’ Pareja. Ruis*. # t*1*. *.#/.*»;¿ 169 , 169 59*15
m Benjamín Polo Fernández. • . . . . • . •  • • • • •«• • • • • • ••••♦ •••*••• •■■*..•.. • • 71*39 » ■;W 71*39 24*98

. 3»  „ 65 > ■■■ 65 22*75
“! . 391 “ 53*44 >  ' 53<44 18*70

38» Jesús Pe m as Rodríguez •• . . . • * • •  •♦*••*•••••• . 13 . 13 4*55
■.".38» Gines Pérez Compani.•.••..*-• • • • • • • • • r • • • • *• *• • *• • • * • .• • 91 > ■, = ' 91 31*85

3&* Domingo Perez Novoa.♦#*•#.*.*»••.»•• .»•«••* 130 130 45*50
Tícente Plana Roca...•. ..•••••*••• • • ••••••*•• •.• *• *,*•  *•■*•••*• • • • • 130 > 130 45*50

m Ramón Párdiñas Seíjo.. . . . . V........................................ ...................... 23*05 6*22 29*27 10*24
327 Marcelino Puig Elias..* ....... .................................................... ......... 71*85 > 71*85 25*14
aesr Isidro Pujol Pons............................................... i ........... . 130 130 45*50
389 Domingo Pórtela Gómez. .i». . .  * ... *. * . . . . . .  * * *,* 26*11 26*11 9*13
330 Pascual Pereira Gómez*. 34*85 34*85 12*19
331 Manuel Quesada Pascual. 61*91 61*91 21*66

Enrique Rivas Róllanos... . . . . . . . . . . .  *.. .. • 41 > 41 14*35
« 3 Manuel Raigosa López». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * . . . . • . . . . . . .  ....«»« 32*96 > -0 : 32*96 11*53
334 José RojoGonimo... . . . . . . . . . . » . . .  .....»>..*. !"' 37*66 37*66 13*18

' 335 ' Tícente Romo .Oosta.. . . .  ,¡. . . . . . .  * * . . . . .  . . . . . . . 12*09 12*09 4*23
338 Gerardo Ro uñero Otero... • * *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i*... . . . . . . . . . ' ; 34*25 * 34*25 11*98
3m Ramón Riesco Enrique . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  .« • »*«*. » 57*13 > '■ 57*13 19*99

. .338 ; José Ruiz Freisa* • - • * * . . . . 4...•* ....* ••* « ....... . . 78 " » 78 27*30
m  . ..Fernando Rey G a r c í a * v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 * ■ ;- 404 36*40
349 Manuel Rodríguez Alvarez................................................................. 13 13 4*55
341 Antonio Rodríguez López............................ ........................ ........ . 34*89 » '■ 34*89 12*21
342 55*74 > ’ ’ 55*74 19*50
343 ,., Blas Sanahujas Turbi» 99*42 ' ■ ■» 99*42 34*79

",::m  : 169 / » 169 59*15
185 Jaime San Martin Granero.. . .  **«*•«......... 104 104 36*40
3Í6 ...Manuel So^íano López» .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . .* .» 65 ■■■ 65 ,22*75
3íT .. Francisco Serra Gadene*.. . . . • . .* « • « « » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . ’': 91 91 31*85
348 Angel Solá Oirat . *!¿. * • ¡ f'. y;.>f04 '̂ 104 36*40

, 349 José María Solo Jato ........ ................................. ................................ * 42*76 » 42‘76 14*96
' Antonio Sánchez Ortega.......... ....... ..................................................... 52 52 18*20

; 351 Francisco Sánchez Elvira........ ............. ............................ .. .............. 121*54 > 121*54 42*53
,.7,352 Lorenzo Sánchez Andréu.................................................................... 65 > 65 22*75
' 353 Jesús Suárez López*........................................ ............. ....................... 65 » 65 22*75

354 Fernando Suárez Sánchez................ ......... ............................... 156 156 54*60
. 355 Manuel Trabado Díaz.......... ............ ............... .............. *................ : 21*01 2i*01 7*35

356 Juan Trullés Ríos........................................................................ 117 » 117 40*95
^ 7 Angel Varela Cañaras..................... ............................. ............. .......... 25*56 25*56 8*94
.358 7*69 » 7*69 2*69
169 José Tallés Ballester..................... .... ............................................. . 104*20 » 104*20 36*47

Total................ ........................... 12.358*57 199*37 12.557*94 4.394*86

iSiadsM 4 de Julio de 1894.= L ópez Domínguez.

MINISTERIO BE FOMENTO

d irección general de Instrucción pública
D. Francisco Gutiérrez y Moreno, natural de Almendra- 

Jl^f^eviucia de Badajoz, ha acudido á este Ministerio soli- 
*aataKÍ»sé le expidaun duplicado del título de Veterinario 
rífe&̂ pasftera clase que sustituya al que se le ha inutilizado y 

faé expedido en 20 de Junio de 1874, como alumno de 
Sltltaraela especial de Veterinaria de Madrid.

JU? q$LQ se anuncia al público pbr término de treinta dias, 
«molimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 

1855. . •
SBfahñá 18 de Julio de 1894, =E1 Director general; Eduar- 

tí&'Tnsr&sníi y Reguera.

Bellas Artes.
R E C T I F I C A C I Ó N

Habiéndose omitido por error material de copia él nombre 
fecalidad en la convocatoria publicada en la G a c e t a  de  

T^tóaotual para proveer por oposición una cátedra dé Árít* 
” Geometría propia» del dibujante, dé la enseñanza de 

¿hites e n las Escuelas proviricíales, sé manifiesta que 
r& h tm t  nte lo es de la Escuela de Sevilla.

l&q&e sé anuncia al público para su conocimiento.
'Mwbld 20 de Julio de 1894.=E1 Director general, E. Tin- 

c&Má-

 Dirección general do Obras públicas.
En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio, 

^alirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
risj Apasto, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
T-yáH®!» subasta de las obras da reparación de la carretera de 

á Jiraena* sección de Chíelana á Medina, provincia 
(É 'IM a, cuyo presupuesto es de 58.889 pesetas 56 céntimos, 

subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 

llfewdóa general de Obras públicas, situada en el local que 
•'/a&spfc* «1 Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
jam  fenecimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
la provincia de Cádiz, 

dimitirán proposiciones en el Negociado correspondien-
Sí* Ministerio de Fomento, en las, horas hábiles de oficina, 

i’ñussi» 8$ día de la fecha hasta las cinco de la tarda del día 25 
^A gesto  próxi mo, y en las Secciones de Fomento de todos 
üs& SaMemos civiles de la, Península,, en los mismos días y

3m  proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados, en 
sellado de la Clase 12.a, arreglándose ál adjuitío mode- 

sÁ» J  1* cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
ráwtóa-para tomáí parte en la subasta será de 570 pesetáé en' 

ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
s&^psíi© por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
^HnEgpx&arsé á cada pliego el documento que acredite haber

realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1894. =E1 Director general, 8. Qui- 
roga. : ,u;,

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm . . . . . ,  

enterado del ahuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las pbras de reparación 
de la carretera de Chicl&úa á Jíména, sección de Chíelana á 
Medina, provincia de Cádiz; se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción ¿ los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser&des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadáanen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete él proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mas d9 Agosto, á las once de la mañana, para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación en 1893 á 94 de la carretera de Puente de Raba
da á Ferrol, provincia de la Coruña, cuyo presupuesto de 
contrata es de 16.769 pesetas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en él Negociado correspondien
te del Ministerio dé Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
dé Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas, disposiciones vigentes, debiendo 
acompañatse á cada pliégo “él documento que acredité haber 
realizado él depósito del modo que previene la referida ins
trucción, ' " '■ • "/ : ’r

En el caso de que resulten dós ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de,......, según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha..... de úl
timo, y de las condiciones y'requisitos que se exigen parf 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios 
para conservación en 1893 á 94 dé la carretera de Puente de 
Rábade á Ferrol, provincia de la Coruña, se compromete ¿ 
tomará su cargo la ejecución dé las mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.. .. .
. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando^ 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
prójimo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación en 1893 á 94 de;la; carretera de Murcia á Grana
da, provincia de Granada, cuyp presupuesto de contrata es 
de 26.157 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia deGrítfnaáa. '-M

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí an
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
las Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. .. . (

Las proposiciones sé p re s e n tía  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cláéé; lá?Vt arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad qué ha dé consignarse previamente como 
garantía para tómaVpárté éiP la subasta será de 270 pese
tas en metálico, ó én efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por'las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del módo que previene la re
ferida instrucción.  ̂ -

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de J ulio de 1894.=E1 Director general, B. Quí- 
roga. ^

Modelode proposición.
í). N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para
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conservación en 1893 á 94 de la carretera de Murcia á Grana
da, provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación en 1893 á 94 de la carretera de la estación de Vil- 
chts á Almería, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de con
trata es de 15.73¡¿ pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaéa.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Agosto próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península y Baleares, en los mis* 
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar partéenla subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1894.=E1 Director géneral, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm. . . . . .
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . .  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación en 1893 á 94 de la carretera de la estación de Vil- 
ches á Almería, provincia de Jaén, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenté á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Mayo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Agesto, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios p^ra con
servación en 1893 á 94 de la carretera de Jaén á Córdoba, pro
vincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 13.576 pe
setas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de . . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para con* 
servación en 1893 á 94 de la carretera de Jaén á Córdoba, pro
vincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción álos expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Maye 
último, eBta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de A gosto, á las once de la mañan*, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para con ser 
vaciónen 1893 * 94 de la carretera de Madrid á la Coruña 
provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 17.1& 
pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á la Co
ruña, provincia de León, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Agosto, á las ones de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la carretera de 
Villacastín á Yigo á León, kilómetros 1 &U12, provincia de 
León, cuyo presupuesto es de 59.942 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 600 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del ínodo que previene la referida ins
trucción.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1894.=E1 Director general , B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . ,
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación de 
la carretera de Viilacafetín á Vigo á León, kilómetros 1 al 12, 
provincia de León, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitieldo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la carretera de 
Madrid á la Coruña, kilómetros 50 al 57, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 22.472 pesetas 13 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del oía 2? 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todoi 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 3 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

f>apel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjurxto modo 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 

j rantía para tomar parte en la subasta será de 230. pesetas 01 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esto 

. asignado por las respectivas disposiciones vige ntes, débiend 
acompañarse á cada pliego el documento quo acredite habe 

i realizado el depósito dd jnodo que previene la referida ins 
tracción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1894.=E1 lThrector general, B. Qui» 
roga.

Modelo de p ro p o s ic ió n

D. N. N., vecino de , según cédula fersoiM  n ú m ,,... r
enterado del anuncio publicado con fecha. de_____últi
mo, y de las condiciones y requisitos que___ exigen para la
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación* 
de la carretera de Madrid á la Coruñ*, kilómetros 50 al 57, 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la  
construcción de las mismas, con estricta sujeción á lós ex-* 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad dé. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que nó se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras*, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio*, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mea 
de Agosto, á las once de la raanana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la carretera de 
Madrid á Toledo, kilómetros 3 al 6, provincia de Madrid, 
cayo presupuesto es de 29.064 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones ŷ  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1894.=E1 Director general, B.. Qui- 
roga.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación de la 
carretera de Madrid á Toledo, kilómetros 3 al 6, provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de 1*8 obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio,, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la carretera -de* 
Madrid á Toledo, kilómetros 9 al 12, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto es de 57.146 pesetas 49 céntimos*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Agosto próximo, y en laB Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 586 pesetas en  
metálico, ó en efectos de la Deuda pública ad tipo que les está» 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre Sas mismas.

Madrid 5 de Julio de I894.=E1 Director general, B. QuL 
i roga.

> • Modelo de  proposic ión .

D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm.. . .  
enterado del anuncio publieado con fecha.. . . .  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación de 
la carretera de Madrid á Toledo, kilómetros 9 al 12, provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por 1j»¿ cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición quo se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e x p r e s e  determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula^ 

(Fecha y firma del proponente.l
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio, 
esta Dirección general na señalado el día 30 del próximo mes 
de Agos-o, á las oocs le  la manaría, pura la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación oe U carretera de 
M^dri i á Fiir-nl b< ad% k-iómetro* 11 ai 18 provincia de Ma
drid. cuyo presupuesto a* de 77.454 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrara en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886,, en da dril ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid, #

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Agesto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga» 
rantía para tomar parte en la subasta será de 780 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción. . . ,

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Judo de 1894. =E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ..
enterado del anuncio publicado con fecha» „ . . .  d e .. . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparceló o de 
la carretera de Madrid & Fu en labrad a, kilómetros 11 al 18, 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te lá cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta dé las obras de reparación de la carretera de 
Madrid á la Ooruña, kilómetros 4, 5, 7, 8, 9 y 30 al 33, pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto es de 2 5»943 pesetas 22 
céntimos. . P .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Agosto, próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1894. =E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo dé proposición.

D* N. N., vecino de . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha,.... de;.... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen parala adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación de la 
carretera de Madrid á ía Corona, kilómetros 4. 5, 7, 8, 9 y 30 
al 33, provincia de Madrid, se compromete á tomar áau cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí ^proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en lew 
tra, por la qué se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la carretera da 
Madrid á Fiancia por la Junquera, kilómetros 11 al 14, pro
vincia d8 Madrid, cuyo presupuesto de 13.397 pesetas 73 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 18136, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las eineade 1» tarde del día 25 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, m  S&s mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase arreglándose •«& adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en 1.a subasta será de 140 pesetas
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que im 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1894.—El Director general, B. Qui- 
ro ga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d a . , según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado con fecha,.« , de¿ •«.. últi
mo, y de las condiciones y requisitos que ’ se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obr&s de reparación 
de la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, kilóme
tros 11 »1 14, provincia de Madrid-, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos j  condiciones, por la cantidad: 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó  mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese d etermí nadam en
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por k  
que se compromete el proponente á la e]ecu< ióo de las obras® 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Focha y firma da! propon ente.)

En virtud de lo,dispuesto, por Real orden de 30 de Junio 
último, esta Dirección general ha: señalado el día 30 del próxL 
mo mes,de Agosto, a las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de ios acopios jw a  conservación 
en 1394 á 95 de la carralera de Aleo icón á San Ma.riín *se Vhb 
deígleri»B; kilómetros 13 al. 70, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 17.468 pe*otan 27 ccnlimos.

La. subasta m celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de ll.de Septiembre de L886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público,.el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier no 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta la»- cinco de ia tarde del día 25 
de Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico i ó en efectos de la Deuda pública ál tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documentó que acredite haber 
realizado el depósito del ihódó que previene la Véféíida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1894.-—El Director general, Qui- 
roga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. * . . . ,  según cédulápersonal núm .. . . . ,  
enterado del anuncio publicádó con fecha,. . . .  d e .. . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva 
ción en 1894 á 95 de la carretera de Alcorcen & San Martín dé. 
Yaldeigle.si.as, kilómetros' 13 al 70? provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna, cláusula.)

(¿ echa y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta del adlpio de pilotes con destino á la reparación 
del puerto de ía presa de Garlos Y, en el Os nal Im perial de 
Aragón, bsjo el.presupuesto de LÓ95 pesetas 11 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Julio próximo, y en las 
Secciones da Fomento de todos los Gobiernos civiles4e la Pe
nínsula, en los mismos díar y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 10 pesetas 95 cén
timos en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
lá referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo ©ñire las mismas.

Madrid 18 de Julio de 1894. =E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . .

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Jubo últi mo, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» adju
dicación en pública subasta del acopio de pilotes con destino 
á la reparación del puerto de la pr*ea de Ckrks V, en el Ca
nal Imperial de Aragón, se compromete á tomar á su  cargo 
dicho acopio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condicione^ por la cantidad de ♦ n

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á hace? el servicio, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta del acopio de pi--drs para sillería recta procedente 
de las canteras de Cabanillas para la reparación de la presa 
de Carlos Y , en el Canal imperial, de Aragón, bajo ri presu
puesto de 11 802 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loca] que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto» 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos-correspondientes, en dicho Ministerio y en el : ioh'ierna 
Civil de la provincia de Znv*gr>va.

Se admitirán proposiciones en el Negociado cor respondí en** 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha- hasta el día 31 de Julio próximo, y  
en i*s Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos día» y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 113 pesetas 
2 eér .timos m  metálico, ó en efectos de ln Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el-depósito del modo que pie- 
viene l» referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Julio de • 1894.—E1 Director general, B. Qui« 
roga.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e . s e g ú n  cédula personal núm .... 
enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para ln adjudi
cación en pública subasta del acopio de piedra para sillería 
procedente de k s  canteras de Cabañil las, para la r^p nación 
de la presa de Garlos Y, en el Canal Imperial de Aragón, se . 
compromete á tomar i  su cargo dicho-acopio, con estricta su
jeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 4 hacer el servicio, así 
como toda aquella en que se añada aígpná cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno c iv il de la provincia, de .Pontevedra.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno civil ha señalado cí día 25 del 
próximo de-Agosto, á las doce de la mañana, para la ad-’ 
judícación en pública subasta de los acoplos ’par*-conserva» 
ción en el año económico' de 1893 á 1894 da lá carretera de 
tercer orden' de Gonda*' ; * ;'Yilíágarcít,: cnyo presupuesto de 
contrata asciende á 1.966 5 3 pésetes.

La-subaeta se celebrar a enaste-' Gobierno, con arreglo á la 
instrucción de 18 de Marzo de"1852/ hallándose de manifiesto 
en la oficina de-Obras-públicas (Oliva, núm 5 A) d  presu
puesto'detalla do y  los pliegos de condiciones í&cnltativ&s y ' 
económicas que hau de regir en la contrata.

Las proposiciones se- presentarán, en pliegos cerrados»
■ arregladas exactamente al-modelo qué m  acompaña y exten
didas e» papel sellado de peseta;, á las cuales-se unirá la cé
dula personal y e l resg «ardo ;dél depósito pro visión»! heces*»

• río par* tom ar parte en la subasta.
La cantidad que ha de consignarse preyiamente^ en 1*' 

Caja da Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; como 
garantía provbional, ascenderá por lo menos al 1 por 100 áel': - 
presupuesto de-contr-ta, y ;pod:rá hacerse mi mátálico ó en. 
efectos-de la-Deúda- pública, á loh tipos qúe la 'Correspondan1' 
según las di sposicioti m \vigentes.

Pontevedra 14 de Julio d% I894,=E! Gobernador,.' AJ'Diéf-" 
februno.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecinovd e .. , . . ,,-sagún: cédula',''personal..núme
ro . .  • . ,  enterado dal anuncio; putólcafio por el Gobierno ci- 
vil de la provincia da Pontevedra con fecha 14 de Julio últi
mo, y de los requisitos y erudiciones que se exigen pi r̂a la. 
adjudicación m  pública subasta de los acopios para la con
servación en el año económico de 1893 á 94 de la carretera de 
tercer order de Gendar á Yiílsgarciá, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de dichos acopio*? con estricta suje
ción á su presupuesto y condiciones) por ik c^Míúpjí d e ,. . .  * 
(aquí la proporción que seh^gá, expresando en letra y clara
mente la cantidad en peseta» y céntimos,)

(Fecha<y firma«del postor.) 395—S?

D elagacíón de H acienda de la  provincia  da Logroño.

Habiéndose extraviado .d-xeggusTdo talonario del depósito-i. 
necesario de 125 pasetas,- impuesto en la Caj«aucursal-de.De- ■ 
pósitos de esta provincia- en 20 de Agosto de 1880y con los 
números 16 de entrada .y.425 del: registro.'-d©; inscripción, por - 
D. Juan Antonio Pascual, para responder del servicio de con
ducción del correo entre la Administración de Oalahorray 
estación del ferrocarril, la persona en cuyo poder se encuén
tre deberá presentarlo en esta Delegación de Hacienda;,pre
viniéndole que se h m  tomado jae disposiciones oportunas 
para que no se abona dkho resguardó,.y que 1 transcurrí do».- ; 
dos meses desde la publicación del presente anuncio quedará 
sin efecto n i valor alguno.

Logroño 19 de Abril de 1890.^11 Delegado de Hacienda, 
Luis María de Robles. X —163
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Capitanía general tía Marina del Departamento f 
de Cúdiz. j

\
Publicado en isa G aceta  db Madrid rúm. 191, de 10 drl j 

actual, la ergunda subasta de cuatro lotes para 1* en» jen a- - 
cióo de izrrviim  que quedaron desiertos en la celebrada el ; 
25 de M a jo  próximo pasado; por dispoeic-ión-del Expelen ti si- j 
mo Br. Or’.pü ’-'j general del Departamento, se señala el día 
13 del prí'xtrr.'O Agosto, á las doce y medía de su mañana, 
para la C‘¿Lb ración do dicho lo

gan Feánstaao 18 de Julio de 1894,=Rafael Llanes.
370.— S;

Junta administrativa del Arsenal d© la Carraca,

Publicados en la Gaceta de Madrid, núm. 174, de 23 del 
mes anterior, v en los Boletines oficiales de. esta provincia, la 
de Madrid.. M am * v Corona, nú.ñeros 142, 151., 305 y 1 .°, de 
23, 25 26 del ^  p*o y 2. del actual respectivamente, los 
anunc'* s 3 i >?d ¡]o* d$ ptop -s!cmn para stc&r á subasta pú
blica h  < j- , í » v  d^l vapor de ruedas Ferrolmo, existente 
en b “ cm  *i ^  esto Arsenal, bajo el precio tipo de p«-set»8 
31.V95 e im e *ber por medio del- presante que el remate 
tentír* en ios síIhib indicados y en }a. forma anunciada,
el d̂ a 1.° d 1 .mes de Agosto venidero, dando comienzo .al acto 
á las doce de su mañana.

Carraca 14 de Julio de 1894.—El Secretario, Adriano. San-, 
ehez. 338— S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde

proceden y sus nombres y domicilios.

J ¿ ' A r i s k - t '

Ponferrada,— Carmen Rodríguez, Administración de Co
rreos*

C«rt»gen».---Edu«rd© Murcia, Almudena; 2. ’
B^rceJosa.— Eduardo Dalias,-Jacome^ezo,47.
Albacete.—-José Fernández,May or/67;-* •
Huésear*—Anselmo Izquierdo, Inspección general de Te

légrafos.
Vivero.— Mauufla Gómez, Barquillo, 25, cuarto.
Ferrol..—José Gergado,.- Atocha, 37, •.• ¡
Bar e oaa — Manuel Pezuels, Consejo Supremo de Guerra.
Carcagenta.---Felipe A ’&bao* café de Madrid.
Conm ^—-C*rk)& Fk res, Pelayo, 6, segundo.
■Vitoria.— Román Aguirre, Fuen carral r 31, interior.
Toledo.— Gr gofio Omvarria* San Marcos, 40.

*■■■■• Valencia.— Caniro 8on*no, sin señas.
San Sebastián.—José Vidaverde, Expedidor del 2087.
Pinar del Rio,—Patricio Bánchtz, Senado (ausente).

l̂ TBS
Cart^gent.—Rafael Límenes, calle Nueva, 10.
•Barco.— Petra Sánchez, Argén sola, 1, principal.
Motílla.—Dorador, Hermosiila, 31.

OKSTB
Pipa.— Antonio Gesdror, Segovia, 7.
Ávila.—Dimas Rodríguez, carretera de Andalucía.
Oviedo.—Julia Benavente, Humilladero, 36.

.  ittáwnr ”■
Gracia.—Comandante Jbáñez, Palma Alta, 32, principal.

j&OR&KSTÜR

'Eauxbone.—Ramón Izquierdo, Solares, 10.

Madrid 20 d i Julio de i8íM ;=Por orden, ti. Subdirector, 
Vicente Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 34 de semestres'atrasados y núm. 32 del semestre vapcd- 
do en L °  de Enero último, de Sisas municipales; el dé la 
"Carpeta núm. 274 dél empréstito det186l del ni’smo vencL- 
.miento; los de las señaladas conloa números 4.699 al 4.724 
del cupón 25 del .empréstito 1868; los de las carpetas nú
meros 7  si 15 del cupón 65 del empréstito do 1861, venció 
miento de 1.° del actual, y los dalas *eñ*Jad*s con los núme
ros 11 al 17 de Bisas municipales y 6 al 12 de Jas Nacionales, 
dél semestre vencido también en *].0 del corriente, podrán 
hacer efectivo su Importe en la Tesorería municipal el día 23 

' del actual, de nueve á on©« da la m^ñánaJr;
Madrid 20 de Julio de 1894.=E1 Alcaide Presidente, C. de 

Bómanones*

SECRETARÍA

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento la construc
ción v explotación de un xnetc&do de abasto, compuesto de 
dos plantas, con servicio de agria y luz. eléctrica en ambas, 
en la plaza del Carmen, en sustitución del actualmente esta
blecido en el mismo sitio, sa abre un concurro libre por es
pacio de treinta días, contados desde la fecha, para la pre
sentación en esta Secretaría de los correspondientes ante
proyectos, los cuales, además de sujetarse áJa$ bases comple
mentarías que los interesados podrán examinar en el Nego
ciado tercero de cata 'Secretaría todos Jos días no feriados, de 
once á una de la tarde, habrán de contener un plano de em
plazamiento, otro de la planta de sótanos, otro de planta 
baja, ambos á la escala-de-.cinco milímetros por metro, y por 
ló menos uno de lachada-ó frente, á la de un centímetro por 
•metro, y de una Sección con los demáe detalles de construc
ción y decorado que den una idea exacta de todo el proyecto, 
acóm pañándoBS también la correspondiente Memoria des
criptiva, pliego de condicionas facultativas, presúpu^^to de- 
tallado de las.obras, ofrecimiento;'del número de ? ñog en que 
ha de ser el mercado objeto de explotación, canon que el in
teresado se compromete á pagar en cada año ai Excelentísi
mo Ayuntamiento, y tipo da arrendamiento anu»l que ha de 
¡exigir á los usufructuarios de tos puestos; advirtiéndose* que 
traoscu r ilo  aquél plazo, la Comisión de mercados elegirá el 
proyecto que á su juicio reúna mejoras condiciones,, ó des

echará todos si estimara que ninguno las reúne, proponiendo 
después al Excmo. Ayuntamiento lo que proceda como resul
tado de este concurso, y que t&nio la ejecución de la obra 
como Ja explotación dei mercado, se adjudicarán previa su
basta pública, en la que al autor del proyecto que fuese 
aprobado sólo se- le concederá el derecho de tanteo *

'Madrid 19 de Julio de 1894. =  P. A. del Secretario, el Jefe 
de Negociado encargado del despacho, Mateo Calvo.

—“2

Ayuntam iento constitucional de M á laga .

En el pliego de condiciones* que ha de servir de bsso para 
la subasta del arbitrio establecido sobre degüello de reses en 
el Matadero de esta ciudad, publicado en la Gaceta  de Ma
d r id , correspondiente al día 29 de Junio últimof. ;*p>r*ce en 
1», suma de gastos por oersonal la  cantidad de 17.907 pese
tas, «n vez de Ies 21.907 que d-vbao. figurar.

Lo que se anuncia com.o.aclaración &.1 citado pliego de 
condiciones.

Málaga 6 de Julio da 1894.=E1 Alcalde, Francisco Prieto 
Brera.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de prim era  instancia . 

ALG ARA Z

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez interino de instruc
ción de este partido,:".""

Por el presente edicto se ruega y encarga á las Autorida
des civiles y militares s©'sirvan' disponer que los individuos 
de la. poli cía judicial procedan á- la ocupación de las dos ca
ballerías reseñadas á contiguación, las cuales fueron hurta
das en la noche del 29 de Junio próximo pasado del sitio pra
do de las Yeguas- término de Biansérvida, de este partido, 
•propiedad -d« D. Vicente Navarra, y se detenga á Ub pe-^O" 
niíS m  cayo poder se hallen referídás caballerías, poniendo 
unas y otros a disposición de este Juzgado á 'no ser que jus 
■tifiquen su legitima, tdquisiéíón. . ..

Dado m  Alcaráz á ’4 de Julio de 1894.=:Gabriel Fernán
dez Céspedes.=Por. .mandado de B .' B., José Vicente Fer
nández.

Señas de las caballerías,

.i ; Una. muía negra, de k  m área, dé.: neis: años, con liegos en 
la braga y hierro con uhaS'N,:'I"D . A'"

. Y  una burra de cinco años, de mediana alzada y palo 
rucio. J—4209

A LH AM A

D. Enrique Gómez dé la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Alhama y su partido.

Por la presente requisitoria h*go saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en etíte 
Juzgado y actuación de D. Francisco Calvo y Nieto, se ins
truye sumario por el delito de hurto de una jumenta, contra 
Luís Villarraso Robles, vecino de Tatar, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. 
la  Reina (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Auto
ridades y «gentes procedan á la busca y  captura de dicho 
sujeto queiuego.se expresará, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades con venientes, , á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en díchs causa, re le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo s^rá declarado *é- 
bdda y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa m  esta requisitoria H busc^ y captura'de Luis 
Villarraso Robles, de oficio jornalero, pequeño de cuerpo y de 
unos cuarenta años de-edad,-ignorándose las demás cireuns- 
tanm e, ■así como su paradero... ,

• Dada en Alhama ,á30 de J im io. de 1894.=Enrique Gómez.. 
de 'la -Tía. =¡Por•.mandado de; S.,Sv, Licenciado': Francisco 
•Calvo.- J—4163

. . •-. ALM AZAN

D. Eduardo Carmena y V&ldés, Juez de primera instancia 
de esta villa de Almazán y su partido.

Hago saber, que por providencia de esta fecha y á los efec-: 
tos del art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, .se cita,... 
llama y emplaza por término de veinte ..días, improrrogables 
por este.-ség'iindpedicto á los ..que .se -crean con derecho á la 
hnréncia intestáda de ..Ignacio Pastor Corredor, natural' de 
Píneéque, provincia dé Zaragoza, soltero, hijo legítimo de 
Francisco y de Micaela, el cual.falleció en al Hospital militar 
de Málaga el 12 de.Agosto' de 1892, haciéndose saber adamas 
que ha^ta ahora' se han presentado- m . reclamación de la he- 
•Ta-ncia Juliana,' Filomena y Vicenta Calvo .-Pastor., vecinas de 
Barca, como primas hermanas áü-: causante; previniéndoles 
que de no comparecéí* se seguirá adelanté.en las actuaciones 
parándoles el perjuicio consiguiente.

X)ada,én'Álma'zán á 9 de Julio de 1894.=Eáaardo Carme
na 'Valdés.=Por su'mandado, Martín Santos Marco.

X — 162

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut j  MacóUj Juez instructor de qgte 
partido.

Por. él presante m  cita y llama al coiioeido por Jesús Pé
rez ó López, ó Luis el Barbero,, de.estatura alta, de reguiares 
carnes, con bigote y-.bien vestido, .creyendo sea vecino de 
Madrid, para que en el termipo de diez días, á contar de*<te 
la inserción del .presente en el Boletín o ficial de esta provin
cia y Gaceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á pres
tar d*duración en ei sumario que ,.instruye pur tentativa 
de robo contra José Bureo y. Enrique Crespo; apercibido que 
si deja de presentarse le parará.el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Badajoz á 26 de Junio de I894.i=Fr«ncisco Míf- 
su ty Macón.= Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
Moreno. J—4191

D. Francisco Páez de la Cadena, Juez interino de instruc
ción de esta ciudad y bu partido.

Por el presente m  cita,- llama v emplaza á un sujeto llama
do Joan^ unos veintidós añ^ de edad, estatura regular, 
«>go grueso,-ojos y p^lo negro^ color moreno; viste-cbaqneta 
larga negra, pantalón de pana pardo, cu jo domicilio y-demás

V * *  M l \ / J L  n t O U L ^  I j U O  U l i  5  V »  U ^ l  M  ?  U  U - l .  *

timo, y en la dehesa de la G Iga, término de Aiburqu^rque, 
disparó un tiro á Jo«é Felipe Rivem, vecino de Torrejonmiílo, 
causándole una lesión en b  cara, con objeto, sin d-uda, de ro
barle, para que dentro de diez días'comparezca ante cate Juz
gado á prestar declaración en cau»a por'dicho deiittq aperci- 
bido que de no veriíiearlo le parará el perjuicio que haya 
logar

Dado en Badajoz á 2 de Julio de 1894.t=Frsncisco Péréz 
de la Cadcna.=Fr«ncisco Cobos. "J—4164

BARBASTRO

D. Florencio Bailarín Lam iga," Jwez de iiíBtrueción, en 
comisión, de la ciudad y partido Barbsstró.

Por 1% presente'requisitoria cito, Hamo y emplazo á Ra
món Sauz y Pasc*.u, vecino do Balas B^jatí, cuvo actual para
dero se ignora, de diez y nueve años de «¡dad, soltero, labra
dor, de estatura un metro 610 arilíxiudros, pelo castaña, ojos 
garzas, n#ríz regalar, barba lampiña, eo'íor sano, y viste 
pantalón y chanco de hilo bi&nqneem©, camisa blanc* de cá
ñamo, pf^ñoelo á. la cabeza <!•■' algódóo con raau-s encarnados 
y alpargatas á lo miñón, para?, qm  dertro de nueve dhs, á 
cont»r desde el siguiente-'&! de H  inserción &m la presenta en 
la G aceta de Madrid , comparezca é prestar indagatoria 
ante este Juzgado, y constituirse -en prisión en k  cárcel de 
este partido, según m í lo-tengo.acordado en k  causa crimi
nal que contra ai mismo ee ínst'Uye sobre lesiones v- mvbM- 
guíente muerte por disparo de-arma de fuego de José Andréu 
Balas, su convecino; bujo apercibimiento quede no compare - 
cer eo el término expresado le parará el perjuicio que hubie
re logar y eerá declarado rebalHU.

Asimismo ru^go y en-e&rgo á tod»s las Autoridaies, así 
civiles como militares é individuos de polid# judicial, proce
dan á la busca y captura del expresado -¿ójeto, -y .detección, 
caso de ser habido, conduciéndolo con Iac seguridades debí- 
dír.8 á disposición de rste Juzgado á k  cárcel d% fsta ciudad.

Da la en Barbastro á 5 de Julio de 1894 =F1 reocio -Baila
rín. =-Por msndado de B. B., Segismundo Palacios. •

J—4210

BARCELONA—NORTE

D. Sál-vadór Alafont'.y Marco, Jufiz 'déinstrucción del dis
trito 'dél. Norta de esta ciudad.

Por la  presente requisito fia sa cita y llama' á Juan'Casas 
■Sáusf de treinta y un años, dn'oficio quincallero, y  Jo^é Juan 
RatnÓn, de veintiocho años, cerrajero, d' ignorado parsdkro, 
pars?, que dentro del término * ueve díA' ,̂ coótadus desdé' 
ja publicación-<ie la presenté en la Gaceta d e  M a d r i d , com
parezcan de Tf jas feilentro en la^ cárceles de e*ta ciudad; pu^S 
’áftí lo tengo acordado p'ovidericia de 30 d* Junio último, 
en virtud dei ssuto de 29 dei p-opio í-i.es deí^ret^iado su pro
cesamiento y prisión en .r,értoa de la caos», que contra ellos 
me hallo instruyendo §»ob’'»* t capación de útiles para el.robo.

A l piopio tiempo ru,g > y encargo á los Sres, Ju«ces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sir
van dar las órdenes'oportunas para la busca y oa atura de di
chos sujetos y su conducción á expresadas cárcsles á mi dis
posición.

Barcelona 2 de Julio de 1894.=Salvador A la fon t.=Au- 
gusto Torres, Becretario. J—4165

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito dákBarque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Juán Bautista Ciará, y Clara, casado, periodista, de trein
ta y  nueva añns, vecino que ha sido de dicha ciudad, calle 
dé Talíers, núm. 61, segundo, cuvo actual paradero ig 
nora, á fin de que dentro de di rz has. contados desde la pu. 
biícacíón de esta requisitoria ea ta Gaobta dk M a d r i d  y Bo
letín oficial de ésta provincia, comparezca de rej^s adentro en 
las cárceles nacionales de esta ciudad, eu mérito» de crasa 
que contra el mismo instruyo por estafa dé V5 pesetas á Is i
dro Carraral toda vez que ha dejado de cumplir la promesa 
de comparecer periódicamente ante este Juzgado, b*jola. cual 
permanecía en libertad; apercibido da que si.r-o «e presentase.' 
será declarado leb^Kte, parándole el consiguiente perjuicio.

Igualmente enc&rgo á jas Autoridades y agentes de *a po
licía .judicial procuren la busca y captura de dicho Ciará, 
poniéndolo á mi disposición en las cárceles nacido ales.'

Dada en Barcelona á 3 de Jubo de 1894. =  José Ignacio 
Aragonés.=Por m&nd&do de B. S., Josa da Esteve.

J—4211

BARCELONA—UN VERSI DAD

D. Manuel Rcñags Sá^nz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad.de cata ciudad. ;

Per la piesente se esta, llama y empliza á Juan Ciará y 
Ciará, ds treinta y oeha «ños, casado, periodista, vecino de 
esta ciudad, habitante an la calle Rambla de Canaletas, nú
mero 1 1 , piso segundo,-cuyo actual, paradero s* ignora, para 
que dentro de.l término de nueve días, á contar d*'*de la in
serción de esta.requisitoria, üompaiezca ant* este Juzgado á 
prestar declaración ei>. la causa que me helio iontruyendo 
contra el mismo sobre injurias a :a F^mJia Real; b*jo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y-pararlo el perjuicio que 
haya lugar pon arreglo á la ley ei np comparece.

A i propio tiempo se encarga á las Autoridades así civiles 
como militares, procedan á Ja busca, captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado dei re
ferido Joan Ciará.

Dado en Barcelona á 25 de .Junio de 1894.=Manuel Ríña- 
ga .=P or mandado de S. S., José de Romero Diez.

J—4160

D. Manuel Reñaga Báenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad-de"esta ciudad.

Por la-presente se cita, llama y emplazaá Francisco Cusiné 
Jimeno, natural de esta ciudad,, hijo ue Francisco y de Sal
vadora, de treinta y un años, soltero, cerrajero, que habitaba 
en la fonda de San;Antonio, sita en la cahe dei Conde dei 

| Asa to, cuyo actual paradero s« ignora, para que dentro del 
| término de nueve días, á contar desde la iostreña de esta re- 
1 quis torí®, comparezca en este Juzgado á fia de prestar decla- 
I ración-en la causa-criminal que me bailo instruyendo smbr© 

expendición de moneda, fal a; bajo apercibí mí eato de ser de
clarado rebelde y -pararle el perj uicio' que haya lugar con arre
glo á la ley, sí no comparece.

Ai propio tiempo se encatga á las Autorid#des, así civiles 
como militares, procedan á la basca, captura é inmediata 
conducción á ia cárcel, á disposición de este Juzgado, dei re- 

I feridü Fr&ncisco Caminé Ji.meoo.
Dada en Barcelona á 2 de J ulio de 1894.=Mannel R  ñzga^ 

i Por mandado de S. S», José Romero Díaz. J—4212
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D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de 1* 

Universidad.
Por el presente m  cita, llama y emplssa á Vicente Ale* 

Jandro Montero, cuyas demás... circunstancias se ignora,"sb: 
como su actual paradero, para'que dentro del término de dies 
días, á contar drade la inserqidndétapresentren la Gaceta 
rns Madrid, comparezca ante el presente Juzgado, sito en h 
calle paseo de Isabel II» nim» 1» piso primero, á fin de reci
birle indagatoria en méritos i%: 'Oánsa criminal que «obre 
robo y contra el mismo y  "otra-'me hallo Instruyendo; baje 
apercibimiento que de.'nO. éompávéeet le parará el perjuicic 
que en derecho haya tegar, j  ;i¡* i declarado ■ rebelde.^

Al propio tiempo se encarga á todas las- Autoridades y 
agentes de^la pollda-judiétel’ procedan á la busca y captura 
del expresado sujete*; y :t^eO '<ie obtenerla, ordenar su con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á mi dispo
sición; pues'-aaí lo'teigO' tcoriado en méritos de la expresa
b a  'Causa. :

Dada en-Barcelona á 4' de" Julio de 1894.=Manuel Reñaga, 
iPor mandado de S. S.,-Joaé Romero Diez. J—4213

g r a n a d a - s a g r a r io

D. José Marceliano González Martín, Juez de instrucciój] 
del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presante se cita, llama y emplaza por una sola ve2 
;y término de diez días al procesado José González Ruiz, na- 
iu ral de Salobreña, de esta vecindad, en la calle de Oastille 
Jos, núm. 5, de veinte años de edad, sin instrucción, hijo d€ 
Gabriel y Francisca, de oficio vendedor, cuyas señas perso 
nales son: estatura un metro 620 milímetros, peso 53 kilogra
mos, dimensiones de las manos 17 centímetros, de los pies 
23, ojos melados, pelo castaño, color moreno, para que den
tro de dicho plazo se presente ante este Juzgado, sito en la 
plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia, para ser citado y 
emplazado; apercibido que de lo contrario le paTará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

En bu virtud encargo á todas las Autoridades civiles, mi
litares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y prisión de dicho procesado, y su conducción á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 30 de Junio de 1894.=José Marcelia- 
ao González.=Por mandado do S. S.. Enrique Delgado.

J—4153
INCA .

D. ¡Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de instruc
ción del partido de Inca.

Por la presenté requisitoria sé cita, llama y emplaza á 
francisco Pérez Moreno, casado, gimnasta, de edad veintiséis 
años, natural de Guardia, provincia de Granada, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignoran, si bien últimamente ha 
tenido aquél en la ciudad de Palma, calle de la Misión, nú
mero 99, para que en el término de quince días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, 
comparezca anta este Juzgado á efectos de justicia en la cau- 

'i~«a criminal que contra el mismo se instruye sobre disparo de 
r  arma de‘fuego y listones por imprudencia temeraria a Eran- 
•-^scoB^lah/Saloia.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho procesado á la cárcel de este partido.

Dado en Inca á 15 de Junio de 1894.=Rigoberto García 
Blanco r=El actuario, Juan Rivas. J—4125

 JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D~ Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis

trito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco 

Marchena Velázquez* de veinticinco añóB, vecino de Sanlúcar 
de Barrameda, y cuyas demás circunstancias se ignoran; el 
cual, y en  lucha que sostuvo con Lucio Ruiz Rivero, sufrió 
una herida en la parte superior y posterior de la región oc- 
Cípitcfrontal, á fin de que dentro del término de diez días, á 

v Contar desde la inserción del presente en la G aceta  de Ma- 
‘ "Drid, comparezca ante este Juzgado, situado en la planta 

baja de da casa sití número de la calle de las Armas, de esta 
‘ ciudad, para que por los Médicos forenses sea reconocida la 

herida y puedan éstos declarar de estado ó de sanidad en su 
caso;* bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
per juicio que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 30 de Junio de l894.=Manuel Bravo 
~ Miguel Baro. J —4126

LA CAROLINA
D. José de la Herrera y Martínez, Juez municipal de CBta 

ciudad, é interino de instrucción de Ja misma y su partido.
En virtud del presente se cito, llama y emplaza al proce-' 

sadoiFrancísco Domingo Linder, de veintinueve años de 
-edad, hijo d© Juan y Josefa, viudo, natural de Montegicar 
vecino de Linares, fornaleto, para que dentro del término de 
quince día», i  contar desde la inserción del presenté en la 

^Ga c e t a  d e  Ma d r i d  comparezca ante esté Juzgado; balo 
'■apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo A todas la s Autoridade s,* así ci- 
^viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
aca y captura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser 
jbabido,Ami disposición, con las seguridades convenientes 
•en la cárcel de este partido; pues en hacerlo así administra- 
^ránjusticis, quedando á la reciproca m  casos análogos.

Dado en La Carolina á  80 de Junio de 1894.=Licenciado 
-José de la íHearrera^=Por mandado de K  S., Vicente Gil.

Señas delpmcesada.
Estatura un metro 60 centímetros, peso 66 kilogramos 

<®í®« pandos, pelo castaño, color olas o, sin «ceñas particulares!
J—4154

L I L L O
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de Instrucción de este

partida. ■. ■ ■
i o t U  presente se cita, llama y emplaza á lo® autores del 

delito m  robo de dos caballerías menores, de la propiedad 
del vecino de Tembleque Ensebio de la Vega y  Fraguas, 
cuyo hecho acontecí en la precitada villa de Tembleque en 
ja ffloc&e áel¿i al 25 de ios corriente*, para que dentro del 
término de diez días, a contar desde la inserción de la pre
sente m  la Ga c eta  de  Madrid, se personen ante este Juzga
do instructor á responder de los cargos que contra ellos re- 

i multan; pues así lo he acordado en sumario que coa tal moti- 
Vv o me hallo instruyendo.

AJ pronto tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
de ha policía judicial procedan á la busca y captura de las ca
ballerías robadas y á la detención y conducción á este Juz
gado ¿e las jamonas en cuyo poder se encuentren si no justa* j

fican su legitima procedencia y no prestan fianza bastante 
para responder de su presentación.

Dada en Lillo á 28 de Junio de 1894.=Crisanto Posada.= 
De su orden, Aureliano Lozano.

.Señas délas caballerías rotadas.
Un burro capón, rucio, muy peludo, cerrado, de buena 

alzada, herrado de las manos y lunares blancos en la collera.
Una burra rucia, de siete años, buena alzada, bien puesta, 

con lunares negros en ios encuentros producidos por roza
duras. J —4144

LLERENA
D. Lucas Miguel Descalzo y Olivares, Juez municipal é 

interino de instrucción de esta ciudad, por hallarse el pro
pietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Lobato Silva, de veintiséis años de edad, natural de Ba
dajoz, vecino de Cabra, casado, gitano, y sin instrucción, 
para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado con eí fin de evacuar cierta diligencia en causa que 
al mismo y otro se sigue por el delito de hurto frustrado de 
caballerías; apercibido que de no verificarlo expresado térmi
no, le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto se excita el celo y actividad de las Autoridades, 
tonto civiles como militares y agentes de la policía, judicial, 
para que procedan á la detención, y en su caso remisión á 
este Juzgado,'con las seguridades convenientes, del procesa-, 
do José Lobato ¡Silva.

■ Dada, en Llerena á á 28 de Junio-de 1894.=Lucas Miguel. 
■Por su mandado, el actuario, Manuel. Martín y Mulero. 

j. : . ■ . ; J—4127
I /. ' MADRID--DU1ÍNAVÍSTA:'

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Bue- 
naviata de esta Corte, al que han correspondido por reparti
miento, y por mi Escribanía, se han promovido autos por 
D. Rafael Fernández Rodríguez contra el Sr. Abogado del 
Estado D. Antonio Mora y D. Manuel Caballos, sobre que se 
Je declare pobre en sentido legal para litigar con estos dos 
últimos señores; y por providencia dictada en el día de la fe
cha por el expresado Sr. Ju®z, se ha conferido traslado de 
dicha demanda á los referidas demandados, mandando se 
emplace al D. Antonio Mora por medio ds cédula» mediante 
á ignorarse su domicilio y actual paradero, la cual se fijará 
en ia tabla de anuncios del Juzgado é insertará en el Diario 
oficial de Avisos y en la G aceta de Madrid, á fin de que den
tro del término de nueve días improrrogables conteste 
aquélla.

En su virtud, cito y emplazo por medio de la presénte cé
dula al demandado D. Ántómo Mora par& que dentro del 
improrrogable término de nueve días comparezca en este 
Juzgado y mi Escribanía, donde se halla una de las copias 
simples de la demanda y documentos unidos á los autos, á 
usar de su derecho, personándose en forma en aquéllos; con 
la prevención de que si no comparece le parará ef perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 20 de Junio do 1894,==E1 actuario, Andero Martín 
Insauéti. ' 3ífé--P

, JdADRiPr-HQSPICIO
En virtud de providencia del Sr. D. Luis María de Mesa y 

Martín, Juez municipal suplento é interino de instrucción del 
distrito del Hospicio, dictada en este día en la causa criminal 
seguida en este Juzgado contra Joaquín Bartolos! Rivero por 
homicidio, se cito y llama ¿Mariano Ruiz Vázquez, que ha 
tenido su domicilio en la calle de Ticiano, núm. 15, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 
quinto día comparezca ants este Juzgado á prestar declara
ción en la referida causa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 1894.-—V.0 B.°=E1 Sr. Juez, Luis; 
María de Mesa.=El Escribano, Justo Navarro.

J—4334

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr* Juez 
municipal suplente, interino de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital, fecha 19 del actual, dictada 
en la demanda que sigue el Sr. Marqués de Vallejo y otros, 
tenedores de obligaciones de la casa: Ducal de Osuna, contra 
la Sociedad del Banco de Castilla y Ja expresada Gasa Du
cal, se hace saber, como ampliación & los edictos publicados 
en los periódicos oficiales del día 6 del actual, que para acre
ditar la cualidad de obligacionista en la junta que ha de te
ner logar en la sala de audiencia de este Juzgado* el día 30 
del actual, á las cuatro de su tarde, podrán presentar los te
nedores de las obligaciones, dentro de los tres días hábiles 
anteriores, el resguardo que acredite tenerlas depositadas, 
no ton sólo en el Banco de España é Hipotecario, sino tam
bién en cualquiera otro, aun cuando no sea oficial, y en esta
blecimiento de crédito ó casa de Banca; y que si por cualquier 
motivo que se alegase al constituirse la junta, alguno de los 
tenedores de dichos títulos no hubiese podido concurrir 
dentro da lo® tres días anteriores para hacer la presentación

resguardo, será admitido presentando el resguardo ó las 
^obligaciones originales.

Madrid 20 de Julio de I894.=Y.° B.°=Mesa.=EI actua
rio, Justo Navarro. X—161

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito dél Hospital de esta Corte, dictada en 28 del 
actual en el expediente promovido por D. Gregor'o Esteban 
y Ferná ndez, hijo de D. Lucio Esteban de la Reguera y de 
Doña Mi vría Concepción Fernández, natural de Valiadolid, y 
bautizada J en to iglesia parroquial de San Martín y San Benito 
il Viejo, t me nació el 24 de Abril de 1827, y fué bautizado él 
¿6 de los n üsmqs mes y año, sobre qué se le conceda ¿útori- 
sacióa para continuar usando el nombre de D. Gregorio Esto
jan de la Ri 'güera* con que es y ha sido siempre conocido, se 
uto y llama ¿ñor medio clel présente á  cuantas personas se 
írean con deA echo á oponerse á la indicada solicitud, pato 
[ue dentro del término de tres meses se personen en forma 
n dicho expedí «ntt; previniéiadose que si no lo verifican les 
arará el perjuit io á qmesn derecho haya lugar.

Madrid 30 de *Tunto de 1894.=W ° B^=Tomás Banchis.=
!1 actuario, Licenciado Fedro Martínez Grande. X—160

D. Santos Gómez B ies  4e Oeúano, Juez de instrucción 
iferino del distrito del fít'spítol de esto Corte.
Dor la presente cito, llai^® y empozo á Lucía Paños Se- 

uveda, que se ignora su pa ^dero y cu jas demás cireuns- 
ncias se expresarán, para q .^ nn  é l tív^ú M  de diez días,

contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle d*l General 
Castaños, con el objeto de notificarla el auto de prisión con
tra la misma, dictado por la Superioridad en la causa que en 
unión de otra se la sigue por corrupción de menor; apercibi
da de que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada sujeto, poniéndola á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Julio de 1894.=Santos Gómez. =  
El Escribano, Licenciado Pedro Martín Grande.

Señas de Id procesada.
Es hija de Antonio y de Martina, de cincuenta y tres años, 

viuda, ama de casa de prostitución en la calie del Esparto, 
número 1, de Ciudad Real, natural de Fuensanta, provincia 
de Albacete, siendo sus señas personales: estatura un metro 
450 metros, su peso 42 kilogramos, dimensiones de las manos 
18 centímetros de largas por ocho de anchas, ídem de los 
píes 27 centímetros de largo, pelo y ojos castaños, color mo
reno claro y sin ninguna cicatriz, J—4510

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esto Corte, dictada en 7 del 
actual en juicio declarativo de mayor cuantía en ejecución de 
sentencia, que siguen los herederos de María Catalina y Te
resa Herránz contra el concurso de D. Ramón Godino, sobre 
posesión y propiedad de finca, se saca á ía venta en pública 
subasta por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 del 
total de la tasación, la mitad de la ñoca que se describirá, 
que fué tosada en la cantidad de 3.675 pesetas, á rebajar 
cargas:

Una tierra que antes fué huerta, llamada de Aluche, sita 
en la carretera de San Isidro, á la derecha, según se va desde 
el puente de Segovia, y linda á Saliente con la carretera que 
va desde el Puente de Segovia á San Isidro; á Poniente con 
tierras del Sr. Vargas y terrenos del ferrocnrril de Madrid á 
Villa del Prado; al Norte con callejón que separa estos terre
nos de la huerta llamada del Boticario, hoy perteneciente á 
los herederos de Joaquín Olmedilla, y al Sur con el arroyo de 
Aluche, y mide cinco fanegas y dos celemines, equivalentes 
á una hectárea, 86 áreas y 85 centiáreas, y dicho predio está 
hoy dedicado á siembra de secano y conserva una pequeña 
casa en muy mal estado.

El remate se celebrará en la sala audiencia de este Juzga
do el día 30 de Agosto próximo venidero, á h s  nueve de la 
mañana; previniéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la cantidad que sirve de 
tipo en eata segunda subasto; que podrán hacerse á calidad 
de ceder el remate á un tercero; que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar los Imitadores previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de dicha suma, 
sin cuyo requisito no serán admitidas* y que los documentos 
que sirven de título á la mitad de finca de cuyo remate se 
trata, estarán de manifiesto en la Escribanía del refrendante, 
donde podrán examinarlos los que lo deseen, que habrán de 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho ¿exigir nin
gunos otros.

Madrid 9 de Julio de 1894. =V.° B.°=Santos Gómez.=El 
Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

368—P
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera Instan
cia del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en inci
dente de pobreza promovido por los herederos de D. Jaime 
Rodríguez Sierra, para litigar con Doña Eusebia de Pablo, 
hoy en estado de ejecución de sentencia, se saca á pública 
subasta por segunda vez y término de veinte días la mitad 
proindiviso de un solar, sito en esta Corte y su calle del Am
paro, Antes de la Comadre de Granada, señalado con el nú
mero 9 antiguo, 91 moderno, de la manzana 53, que linda: 
por el Norte con la casa núm. 89 moderno de la calle del Am
paro, propiedad de D. Isidoro Villota, y con la núm. 8 de la 
calle de Valencia, propiedad de D. Manuel Rades, al Este 
ó testero con la última casa ya nombrada y con el núm. 10 
de la misma calle de Valencia, propiedad de dicho Sr. Rades; 
al Sur con la casa señalada por la calle del Barranco de Em
bajadores, con el núm. 2, y con el 93 por la del Amparo, pro
piedad de D. Manuel González, y al Oeste con la vía pública, 
calle del Amparo; comp.ende todo el solar una superficie 
plana de 7.224 pies cuadrados, cinco octavos de otro, ó sean 
561. metros y un decímetro y ha sido tasado en 36.123 pese
tas 12 céntimos, á rebajar cargas: su remate en el mej^r pos * 
tor tendrá lugar el día 25 de Agosto próximo, á las nueve de 
to mañana; y se previene que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, ó sea de 18.061 
pesetas 56 céntimos que corresponde á dicha mitad del solar, 
rebajando el 25 por 100: que los títulos de propiedad, supli
dos con certificación del Registro, quedan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario á les que quieran tomar parte en la 
subasto, cuyos licitadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros, y que para to
mar parte en el rematé habrán de consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
del inmueble que se subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos*' - ' ■’■''••••* ;■**.•; •‘i‘

Madrid 9 de Julio dé 1894:=V.° B.Q=E1 Juez de primera 
instancia, Luis Rodriguéz dé Lléra;=Ei Escribano, Félix On- 
tivero. > 367—P

MATARO
Por la presento, que se expide en méritos de la causa cri

minal que en el Juzgado de este partido se instruye por robo 
de conejos de la casa de: Filomena Mustaros en la noche del 3 
al 4 de Febrero último, se bita en virtud de providencia de 
esta fecha á un sujeto llamado Juan, que en la madrugada 
del último de los citados días iba, á eso de las cuatro, en 
unión de Miguel Reixach y Gustast por la vía férrea del lito
ral, entre el río Besos y Badalona, y emprendió la fuga al de
tenerse á su compañero, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente ai de la inserción de esta 
cédula en la G aceta  db Madrid, comparezca ante este Juzga
do ¿ prestar la oportuna declaración; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar con arregla á la ley sí no lo verifica, ó no 
manifiesta cuál sea su paradero*

Mataró 22 de Junio de 1894,=José Castellar.
Ji-4128

MORON
D. J osé Bellmont y Mora, Juez de instrucción del partido 

udlcial cíe iMorón. • •
Por la p r e s t e  requisitoria hago saber á los de igual eTa-
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sa y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
nte* agentes de policía judicial da k  Nación, que en este 
Juzgado, y 'actuación de D. José Delgado, siv instruye sumario 
por el delito de hurto, se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de B. M. k  Rema Regente (Q D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan a la busca y captura del sujeto en cuyo poder as ha
llaren las caballerías que abajo ge expresan, poniéndolo, sn 
su caso, con las seguridades con venientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del■ partido*

Y  p^ra que se persone en la gala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa* se le Concede el termino dé diez días* conta
dos desdóla inserción de esta requisitoria en km periódicos 
oficiales; apercibido que do no verificarlo será deckrsrdo re
belde y le parará el perjuicio- que hubiere lugar en derecho.

Morón 29 de Junio de 1894.=José Bsllmont.=El actuario, 
José Ddig&do.

Señas de las caballerías.
Un burro pardo oscuro, de cinco años, mediano, entero, 

herrado, éon ;un&. O sin cerrar y en el canteo una E»
Una burra parda ciar*., de seis añ s, de marca, igual hie

rro qu* la anterior, y rustra de diez meses, del mismo pelo.
. Una rucha da tres años, castaña? de marca, igual hierro ' 

que las anteriores y además hierro confuso en el lado dere
cho de «a culata.

Uu rucho de dos anos, pardo claro, mediano, sin hierro.
Una burra de seis años, easteña, de marca, sin hierro.

J—4129

OVIEDO
D. Bernardino Asenso y Loreog, Juez da instrucción de 

esta ciudad y su partido. ’
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprended* s en el lúm  1.° o el &rt 835 de la le? de Enjui
ciamiento criminal, á Marcelino Fernández Lera, hijo de Lu
cía Leía, de diez y siete sños d*s erad, pelo y ojos castaños, 
color morar o, esteta ra ul* metro 580 milímetros próximamen
te, y á Agustín Yárkz, tejo Juan Ysñez, de veinticinco 
años, pelo y c jos castaño», color trigueño, estatura un metro 
600 milímetros peco mm ó menos, imberbes, soltero#, dedi
cados cuando realizaron ti hecho por que se les persigue á la 
venta en ctmi«ión de géneros de lencería, algodón y otras 
clames, o atújales y vednos de Peranz^cos (Fornete), partido 
judicial df Yilkfranca dal B erzo, ignorándose en la actuali
dad su paradero y demás circunstancias, para que en el im
prorrogable término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en te .G^ORTA de Madrid, .comparezca en este 
Juzgado con el fin cié prestar declaración de inquirir en la 
causa que se les sigue por ¿stafa ,̂ á D. Ensebio González, ve
cino y del'qomerqió de'es.ta capital; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿todas tes Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan áte busca y captura 
de dichos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, á mí 
disposición con tea seguridades convenientes en la cárcel de 
este partido.

Dada en Oriedo á 30 de Juniadé 1894.=B8rnsr diño As- 
caso.=Ei actuario, Manuel a . Rodríguez. J—4130

PADRON

D. Ramón Villar Cagide, Juez de primera instancia y de 
instrucción de PadróüL íufal—ü fW í A'^ , i

Por el presente hago público que D. Manuel Rodríguez
Cobián, Réjgteteádc r̂idft 14 propiedad ‘qtíé ha sido dé esté par
tido, cesó en el desempaño del cargo con fecha 4 de Junio 
de 1892; y habiéndose solicitado ‘-a publicación dé edictos 
para obtener k  devolución de la fianza constituida con tal 
objeto, se cita á ios qua se crean con derecho á deducir cosa 
alguna contra el expresado Registrador á fin de que lo veri
fiquen ante e»te Juzgado dentro del plazo de trm años, com 
t&dos desde 14 de Agosta d&l referido año, en que se publicó 
el primer edicto en la Gaceta de Madrid.

Padrón L° de Junio de 1894.=R&móa Viliar.=El Secreta
rio de gobierne* Autopio Vilar. J—4145

. QUIROGA

I I  Sr. Juvz-dft instrucción de este partido, D. Amadeo Do
mínguez Tabeada, ea la c&usá por lesiones á Manuel Rodrí- 
dríguez de la Raizada, deda parroquia do San Miguel de Men- 
téfurasto, acordó la Citación dél testigo Agustín Durán, del 
mismo pueblo, pata que détítro de ocho días comparezca en 
este Juzgado; á flhTdé presta? declaración en dicha causa.

Y  para qúe sea citado en forma el Agustín Durán para 
que se presente en esté Juzgado» dentro de i término señalado, 
bajo los apercibimientos legales, libro k  presente cédula en 
Quíroga á 29 de Junio de 1894.== José Poknco.

. . ■ "■ : -  i-, ru.. t J—4131 * •

El Sr; Juezf de instrucción de este partido D. Amadeo Do
mínguez Tabeada, en k  c&usa por roba á Manuel Fernández 
del Barro, de la egi&eió;a de la Puebla del Rr«dldn, acordó ci
tar por cédula al testigo Manuel Pérez, vecino de Chanega, 
del partido de Minforte, que se ausentó á los te&b&joB de l&s 
siegas de G» tetilla ,

Y con el fia de que sea citado en forma legal, á fin de que 
comparezca en este Juzgado dentro de diez días* bajo los 
mpe cibim entos legales, libro la presante, cédula en Quíi^ga 
á 89 de Junio de 1894.=José Polanco. J—4132

1 1 ■ -*|
El Sr. Juez de instrucción de este p&rtMo/B. Amadeo Do-i 

mínguez Tabeada»'¡en k  caus&por legiones gr&vea-c&us&icks, 
á Ramón Víkriño, dé Mííseirtaide Torneo, éh las obras del 
túnel de Doras; de la vía férrea del Noroeste, el 3 de Enero 
último, acordó k  comparecencia en este Juzgado del lesiona
do para recibirle declaración; habiéndose ausentado del país 
con dirección á k  provincia deürense, sin que se sepa dé su 
paradero.'- • .

Y  con el fin de que sm citado en forma el Ramón Vilar!- 
ño, para que comparezca en este Juzgado dentro de diez 
-días l i t o  la presente cédula cu Quiroga á 29 de Julio 
<de 1894.=José Folanco. , J—4133

REUS

B. Eugenio Esté ves Bastillo, Juez de instrucción de la 
ciudad y partió!1 o deReaa. * r ,, >-/ ;

Por la presante re^uisitÓriá“ 80 expide en méritos del 
sumario da caúwcri^kfel que instruyo sobre hurto de dos 
caballerías, contra /oeefa Moreno Cortés y Francisco Heredia 
Amador, m cita al Ftmmm Rm ite Amador, gitano, solte

ro, de veintinueve años de edad, herrero, de residencia habi
tual en SeviUa, y cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez dtes, ni* 
gutentes al de la inserción de la presente en la Gaobta de 
Ma drid , comparezca ante esta Juzgado á prestar decía recién: 
inquisitiva en méritos de dicho sumarie.; previniéndole que 
de ro hacerlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo recomiendo y encargo á 'todas las Auto
ridades, Guardia civil y Agentes de'policía judicial, procedan 
é la busca, captura y  conducción á k s  cárceles de este parti
do y á mi disposición, del referido Francisco' Heredia Amador.

Dada ett R*us á 28 úe Junio de 1894.=Bugeüio Estévez 
Bustillo.=Tomás Ribes, Habilitado. J—4156

RONDA

D. Federico Bandín Capelo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presento edicto se-cita y llama á los qu® so crean 
dueños de -una-burra-ntgra* con; al hierro M en-el anca dore-' 
•cha, de -cuatro"años de edad,- y otra burra de cinco años, pelo 
cano oscuro y da alzada regular*para que dentro del término 
de dtez días, contados dMde k  publicación del presente-, com
parezcan ante este Juzgado á us&r de su derecho con los co
rrespondientes justificantes.

Dado en Ronda á 1.° de Julio de 1894,=Federieo Bandín. 
Por su mandado, el actuario, José Norisga. ■ J—4157 •

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por e! Sr. Juez municipal Le
trado de está villa, regente eLJuzgado- de- primera •inet^ícia 
de la misma y bu partido, en providencia de este día, dictada, 
en el expediente ¡sobre reclusión definitiva en el manicomio 
de San Baudilio de Llobreg&t del rdienado D. Jo^é Rodríguez 
Pérez, primer Tímífóte de k  írc»h-<k del Arma de:
Infsnkría, por el presente se emplaza y llama 4 lóq partentcs 
do dicho alienado p?;ra que d-i.tro d«) «érmino da ño mes, 
condo desde el día en qu?? so k'S-rte «wíc edicto en,la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á ptrftonarse en dicho expediente 
»I objeto da deducir \m r^ckmHcionfta qac en dsrepho:,est»i-! 
men conducentes respecto k }& recluso:* definitiva, déí su- 
pr^dicho alienado; con prevención que e u o  comparecen; 
parará el perjuirio que en derecho híya lugar.

San Felíu de Llobregat 23 d« Junio ds 1894. = E ! Epcritíá- 
no, Antonio Toll Padrís. j —4134

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

B. José Martínez Marín, Juez de instrucción de este Real 
Bitioy su psrtido. 

i Por la presente se cita y llama á Francisco López Sanz, 
de vóintíún »m»s de edad/saltero, de ofieso. panadero, y do
miciliado que ha '-stedo en Medina dol Campo, para que en 
el término d® dí?'-z días, á contar desde la tesfírción de ia pre
sente en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado 
á responder de les cargos qué le resultan en el sumarie* que 
contra e) mismo me halló instruyendo por haber viajado sin 
billete.en el tren desde Ataquihes á Madrid; apercibido que 
de no comparecer será dééláradó sebeíde y lé parará el per
juicio qué hubiere lugar.

A  la v®z ruego y encargo á tod^s las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca de referido proce
sado, y caso de ser habida ordenen su conducción á la cáreel 
de este partido y á h)lí disposición► , ,

Dada ep B$n Lorenzo del EscOsrial á 30 de Junio de I8?j4, 
José Martínez, =E1 j & s c r i b é  María Gonzakz^ píV-mí 
compañero Almanaz. /.t ’ - . . J—4446* : ;

SANLUCAR LA  MAYOR

D. José Martín Batrtes, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por ia presente requisitoria, cite, llamo y emplazo por 

primita y' última>(v,ez-térm ino de veinte días, al en . que 
aparezca ingerta en ®1 Boletín oficial de esta provincia, k  
de Cádiz, Cóxd* b^, Huelva y G aceta de Madrid, á Eduar  ̂
do Manzano Jiménez, natural de Linares, vecino de Oli- 
v&res, hijo deFrancisco y deIsabel, soltero; -■ xnancébo de 
botiéa-,- con instrucción, sm; antecedentes '-penales* de diez y nueve añoi de* edí á y euyo actual paradero bb ignora, 
para que sé presente en este Juzgado á ampliar su declara-1 
ción-inkgatvria en la causa, que contra él se instruye por 
amenazas y  desobedieucia á la Autoridad; ápercibido' que dé 
no verificarlo en dicho té*miaw ssrá deckraió rebelde, parán
dole los .perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de pclicia judicial que supieren e? paradero de dicho pro
cesado.. proce tan. á su ptifiióu y lo remitan á este partido con 
ks seguridades convemmtes. ■ i

Dada en k  ciudad <W Banlúcar k  Mayor 4 27 de Junio; 
de 1894.=José Martín Barries»=fíl actuario, José González y 
Sánchez. J—4135

SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Vida Vilchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que seinserterá en el Boletín oficial 
d« este provimúa y Gacrta de Mairid, cite, llamo y em
plazopor término de diez día«, que empezarán á contaráfe 
desde la inserción de la presente en dichos periódicos oficia
les, á ks personas que en k  noche del día 15 del setual hur
taron dos arados, cujas eeñs» se exoressián, de la propiedad 
de D. Natalio Rueda Aguilar y de D. Miguel Zapata Benavi
des*. vecinos^ da Cijuak» dél sitio denominado Las Largas* 

.término .de dicho'pueblo, donde u*st8br«u barbechando píos 
quales los habían d^j^do ea 1& tarde dek>tnismo día, de donde 
ks echaron * te meaos al diá sigutente; previniéndoles q m s i 
no comparecen dentro de dicho, término les parará él perjui
cio que haya logar.

Al mismo, tiempo ruego y encargo 4 todas ks Autorida
des, tanto civiles Cjüh militaras é individuos de policía ju
dicial, prtiCadaü 4 te busca d® dichos-arados, y habidas que 
sean Jos popdrén á ^iBpesuuoa da este J uzgado non las p«iv 
son^s en, cayo peder se encuentren-si.no acreditan::8u iegiti- 

| m& procedenci».w. :
! Diado en B^otefé i  28 de J imiode 1894. =Eog«nid Joaquín 
| Vida.=Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granado.

i Señas de los dos arados-
¡ El arado de D. Natalio Rueda es de los llamsdos de verte- 
| dera, mareado coa el núm. 2 la-garganta y la mancera de en- 
| la. reja de huerco eutedo algo gastada,:.(?n.un estado éa&i
I nuevo, y el d* D. Miguel Zapata, (fg te-mbién de vertedera de 

los llamados F leque, reja nueva de hierro dulce, la. mane era- 
de fr eno y la garganta de encima, con una grieta ®n el Jado 
izquierdo de ésta y los tórnillos rebotados. J—4136

SEGOVIA

. D. Tomás García Martín, Jusz- da primera ínstencía de 
este i artido.

Hago &aber que. ea el meideats seguido en cate Juzgado 
sol-r» dfcckruüión d® pobreza de Doña Encarnación García 
Rodríguez, vecina de esta ciudad, se ha dictado sentencia, 
cuyo ere&bt ZAmteaU* y \>< rte disponiúva son como sigue:

^Sentenri».rr*Eiv k  ciudad de Segovia,- á 25 de Mayo de 
1894. el Sr. D. Toruáa G-^cía Martte, Juez de primal»?stan- 
cia de fcyte partíoo*eu el mtla^nte promovido-. p.or Di>ua En
carnación García Rodrígm-z, viuda y vecina de esta ciudad, 

.representada por el Procurador D. Gaspar Cabrero González, 
co» dirección dtd L. tr^do D. Paulino Gómv.z del Pozo, sobre 
que se le habilite de pobre para litigar con D. Agapita Are- 
na*s vecino que fué da esta ciudad y d®spt és de Madrid, ig 
norándose h y  paradero, sobre servidumbres.

Párta dispositiva -—Fallo que debo declarar y declaro po
bre a porte Encarnación- García -Roirignez, yiuda, vecina de 
eí4a,cíu<ted, pura irrigar, con D. Ag»qritD Áren cuy o domi
cilio se ignora, sobra servidumbre*, y con derecho á disfru
tar lo» beneficios .expresados en el art, 14 de la ley de Enjui- 
ciamiento civil, sin perjuicio de k  dispuesto en el 37 de la 
misma»

Así por e*ta mi sentenci», definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =  Toma* Gíircí  ̂ Martin.»

Y  siendo desconocido el comí ido v par»d ro ^el.démau-' 
dado D, Agapito Aranas, se publica «1 presente-.edicto-para 
los efectos.del art. 769 de la tey de Enjnickmiento.civil, en 
razón á haberae seguido.el-incidente eu rebeldía del referido 
D. Agspite,.-.

D?idq en Seg'vía á 5 de Julio do 1894.= Tomate García 
Martín.—Julián Otero. , 369—P

SEVILLA—SALVADOR

D. Msrkno Luján y Tej« Ja, Juez do instrucción del ¿ia- 
. trito del-Süyádor de esta capitel.

Por ía presante' r «4un,i\trm se cria y llama á Jo¿é Galán, 
vecino que fué de este ciudad, con domicilio ea caiie Porras, 
trabajador de Ja tebrica de harinas de D. Rafael Adames* cu
yas demás circuiste note* y â tua% pur^Juro se ig *ora, para 
que eu el término de ouiüee días, contados de^de el siguien
te al en que aparezca ?a presente ir-surta' en la Gaueta dk 
Madrid y Boletín oficial d c ta pravteeia. c mparezca en loa 
estrados de eete Jr.zgado, pi^zK de k Oontratación, núm. 8,
¿ responder de los cargos quo Je ruaí/lte:*, en e&usa que contra 
el tótemó ee instruye pnt le*oottra 4 J.sé Pér^z Corrabo; aper
cibido que sí no lo verifica te patará el perjuicio á que haya 
lugar en d̂  recho.

' Asimismo exhorto y requiero á 1 n Autoridades ci
viles y militares y demás 'dependientes da la policía judicial 
qú» tengan conocimiento del actual par<iduro del José-Galán, 
para que procedan á la busca, capta a y constitución en la 
cárcél pública de ésta ciudad dél mismo á los efectos antes 
Indícanos.

Dada en'Sevilla á 21 de Junio de 1894.=Mariano Luján. 
El actuario, Maniisl Moreno. J—4158

S EVILLA—SAN V ICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Judz de instrucción dei 
distrito de San Vicente de *sta ciudad.

En virtud de te presente s» .cita, .llama y emplaza por tér
mino de quines días, contados dende la publicación de ésta 
en la Gaceta dk Madrie* y Boletín oficial dé te. ,provincia, á 
José Róorignez Sarrabayo y Pedro Bulles AtbúWo, cuyo ac- 
tu&kpar&dero se, igr¿ora, par» que dea tro d®dichotérmino se 
presénten en teste Juzgado, pkza de k  Gontrateción, núm. 8, 
á responder d«* cierto« cargo» que les resulten procedentes 
de k  causa que coutra los mismas y otros se siguió por hur
to; apercibidos que de no ven fiw lo  Ies parará tsi perjuicio 
que hubiera lug&r.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todAS lus Autorida
des, tanto civiles como militares, que tuvieran couoeimiento 
dü pmraqero de dichos individuos, qu*? procedan á su capta
rá, dejándolos en . t e  cárcel dé e.&ta ciudad á m» disposición.

Dada en SeviUa á 27 de Jumo de 1894.=José de Le ame- 
ta.=EI Elscribano, Joüé M. de Ghiciana. J—4137

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez dp instrucción del 
álstritó do San Vicente de esta ciudad y su partido.

En virtud de la precíate requisitoria a® cita, llama y em> 
pkza por término de quince dí^s, contagios desde la publica
ción d® k  presente en te Gaoeta de Madrid y Boletín oficial 
de k  proymete, A ..Manuel González Lozano, ih?jo de Vicenta 
y Dolores, natural del Ar^hai, vecino de Sevilla*, que tuvo su 
domicilio en k  ca% del Ba?co, núm. 4, soltero, jornalero,

' 'áiain»trn.ccíón -.ni ..antecedentes penales,, con e l fin de que en 
dicho término, se presente en este Juzgado, pkza de te Gon- 
tr&iaciónv núm 8, á ■ responder d$ ctertoi? cargos que le resul
tan prpdeaentes de causa contra .el mismo por insultos ¿ los 
agentes be la Autoridad. ¿

A l mismo tiempo ruego y encargo; á todaa laa Autorida
des, tauto civiles como militares que ttuvieren conocimiento 
del paradero de dicho individuo* qm procedan á su captara, 
dejándolo a mi disposición en Ja carecí de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 2 de Julio de 1894.=Josá de L^za^ieta. 
El EscnbAno, Jote M/ de Ohictenai J—4159

SORBAS

D. Antonio de León y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido/

Por te presente requisitoria, que ,será inserta en la Gace
ta ¿e'Madr D y BdhliH oficial dé e*va rovincía de Almería, 

i Se haée núblibo qtíé en k  áúche del din 10 lé í  corriente meá,
[ y sitio Ramhk d« Marin, término de Beamlou, fué hurtada 
I a Rafael Maturans Zahaguirre, vecino da Ubyte, una muía 
I pelo uíígfo, de-siete ^ñoa de edad, mano® da la marca, teníen- 
j do varios luuáres bk,neos en ambos contri lar®»/

En m  virsudriKgo y enesrgo á todas k s  Autoridades, 
tanto civikgj como milite-re® y age>j.t®s de policía judicial, 
prbceóariáía brnca de k  meoouo adA cabalkría,' y ca#o de 
ser habida; la-pongan á disposición >e este Juzgado,- junta
mente con la perdona en cuyo poder su encuentre sí no acre
dita cumplidamente su legítima adquisición, y al #mismo 
tiempo se proceda también á ia busca, captura y  remisión á 
eite repetído^Juzgado en clase de detenido del giteno Fran
cisco Fernández Cortés, de cincuenta y dos años de edad, na- 

| tural de Alhabia, vecino de Baza, de oficio esquikdor y ca- 
! nastero, teniendo cuatro hijos; bajo ^p reibímiento á dicho 
. gitano de pagarle perjuicio que h a y a  lugar si .■ no ae pre- 

gente en el término de 4kz días.
Dada en Sorbió á 30 de Junio de 1894.=Ántonio de León* 

I Por su mandado, Miguel García Fernández* J—4138
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TORTOSA

D. Jobó Yallejo, Juez de instrucción de Tortosa y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Wences
lao A m orós y Blandí, de diez y seis años de edad, hijo de 
José y Teresa, soltero, "barbero, natural y veeino de Cherta 
y  en la actualidad de ignorado paradero por haberse ausenta
do á Ultramar, para que dentro del término de ocho días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en la sala audianela de este Juzgado al ob
jeto de hacerle un requirimiento en méritos de la causa cri
minal que contra el mismo se instruye sobre hurto de dinero; 
bajo apercibimiento de Ber declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar coa arreglo á la ley. #

Al propio tiempo, en nombre de S . M. la Reina Regente 
del Reino (Q, D. G.), exhorten y requiero á las Autoridades 
civiles y militares, y á los que constituyen la policía judicial, 
y  en el mío les mego y encargo, procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles de dicho procesado Wenceslao 
Amorós y Blanch. , .

Dado en Tortosa & 28 de Junio de 1894. =  Jo se Yallejo. =  
Por mandado de 8. 8., Isidoro Sabater. J—4139

D, José Yallejo, Juez de primera instancia de Tortosa y
su partido.

Por el presente edicto y en méritos de un exhorto del ju z
gado de primera instancia de la provincia de Mindoro (islas 
Filipinas), dimanante de los autos de ab intestato promovidos 
de oficio por el fallecimiento de D. Juan Domingo y Pompón, 
natural que fue d8 esta ciudad, y vecino de Bongabón, solte
ro, é hijo de Pedro Domingo Rodríguez y Rosa Mompón 
Duart, se cita y emplaza á los hermanos D. Emilio Domingo 
y  Mampón, soltero, de unos treinta y dos años de edad, y 
Doña Emilia Doningo Mompón, da unos cuarenta y tres años 
de edad, casada con un súbdito francés, y de ignorado para
dero, para que como hermanas del difunto D. Juan Domingo 
comparezcan por sí ó por medio de Procurador ó apoderado 
con poder bastante, ante dicho Juzgado de primera instancia 
de Mindoro, dentro del término de sesenta días, contados des
de el siguiente al de la publicación del presentís en la G a c e 
t a  de M adrid , á hacer uso de su derecho ó reclamaciones en 
el expresado ab intestato, y por si se creen con igual ó mejor 
derecho que el que ostenta la hija natural menor de edad, re
conocida, llamada Felicidad Domingo, habida de Doña Inés 
Antonio.

Dado en Tortosa á 11 de Julio de 1894.=José Vallejo.= 
Por mandado de 8. S., Isidoro Sabater. 973—P

YALLADOLID-PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Yalladolid.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri

banía del que autoriza pende expediente á instancia de Don 
Mariano y D. Segundo Ortiz Ririz sobre aceptación de he
rencia, á beneficio de inventario, de los bienes dejados por 
su padre D. Ezequíel Ortiz Orense, que falleció en esta capi
tal, para que los herederos y legatarios que se crean con de
recho á los expresados bienes comparezcan en los autos, per
sonándose en forma, en el término de ocho días, que empe
zarán á contarse desde la última inserción que se verifique 
en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Palen- 
cia, así como en la G a c e ta  de M ad rid ; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin que lo verifiquen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Yalladolid á 18 de Junio de 1894.=Eduardo Gon- 
zález.=Por su mandado, Benito Fernández. X—159

YITORIA■rf
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan

cia de '.'.Vitoria y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri

banía del que autoriza, penden en ejecución de sentencia 
autos; promovidos por D. Valeriano Martínez de Zurbitu, de 
esta yéeindad, sobre oposición á las operaciones testamenta
rias presentadas por los contadores, referentes á su difunto 
padre D. Domingo, en cuyos autos, habiéndose presentado 
por eíD. Valeriano la reforma de la liquidación de referidas 
operaciones, se ha dictado en este día la siguiente

«Providencia. — Juez Sr. Jiménez.— Vitoria 5 de Julio 
de 1894. Por presentado el anterior escrito, con la copia que se 
acompaña, que se entregará al Procurador Sarralde, de con
formidad con lo que se solicita; póngase de manifiesto en la 
Escribanía del autorizante, por término de ocho días, la l i 
quidación ó reforma de las operaciones testamentarias pre
sentadas por la parte del Procurador Salazar, con su escrito 
de 22 de Diciembre último, haciéndose saber á los interesa
dos que son parte en estos autos, y por los que no, hágase en 
los estrados del Juzgado, publicándose también edictos en la 
G a c e ta  d e  M ad rid , Boletín, oficial de esta provincia y Bitios 
públicos de costumbre de esta ciudad.

Lo decretó y firma S. S.=Doy fe .=  Jiménez.= Ante mí, 
por el Sr. Mármol, Vicente Pereda»;-. ,

Lo que se hace saber por medio de este edicto á los inte- 
Tesados declara des rebeldes Doña Amalia Martínez de Zurbi
tu y D. Manuel Bellido; previniéndoles que el término seña
lado en la providencia transcrita empezará á contarse desde 
el mismo día en que aparezca inserto en la G a c e ta  de M a
d r id .

Dado en Vitoria á 5 dé Julio do 1894.=Leopoldo Jiménez. 
Por su mandado, ante mí, por el Sr. Mármol, Vicente Pereda.

X—158

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Cartagena.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, números 273 y 333, expedidos por esta sucursal 
en 23 de Mayo de 1893 y 5 de Mayo de 1894 á favor de la se
ñora Doña Mercedes Pery y Ravé y del Sr. D. Francisco Ta
cón y Pery, se anuncia al público por primera vez á fin de 
que el que se crea con derecho á redamar lo verifique dentro 
del plazo de d^s meses, á contar desde esta fecha en que se 
publica en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia, conforme determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos anulando los primitivos y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Cartagena 4 de Junio de 1894.=E1 Secretario, Pablo Par- 
diñas, X -1 5 7 -3

B olsa  do M adrid .

Cotización oficial del día 20 de Julio de 1894, comparada cm la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS _
Día 19. Día 20.

Desda perpetua al 4 por 100 interior. 68‘60 63*66-70
á plazo. 69*8# 68'7fi-70

fin cor. fír. 
cambio m. 68*785 

68*85-80-85 
fin próx. ftr. 

cambio m. 68*825 
pequeña*. §9*90 69*80-35-60-60-40

69**0-25-68*75-70 
70*60-45-60

Mueves, s e r i e s y MQpestía* 69‘t0 69*20-30-25
Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . . . .  78*85 78*86-79 OiO-78‘95

á plazo. » 78*85 fin cor. fir.
con numeración 

peqneOe*. 79*85 79*90-75*90
80*50-60-20-79 CtO 

7950
Mueves í seríes Gy de 100rv 200 pesetas 83*75 80*15
Idem amortizahk al 4 por 1 8 0 . . . . . . . . .  78'16 78*20-80-4#

pegmü&i* 78*20 78*60-35-40-45-18
78*25-50-70-65-75

Obligaciones del Tesoro ai portador con 
interés de 5 poHOo anual, vencimien
to de 84 de Diciembre de 1894.  .............  * 100 0x0—100 *30

Billetes Hipotecarios de Cuba, 18 86 ..... 110 OjO 149 0x0-110*25
pequeños. 11» OjO 110*25

Idem id. id., emisión de 1890, números
i al 435.000      97‘25 97*25-50

pequeños. 97*25 97*25-50
Obligaciones del Ayuntamiento ae Ma

drid de 750 pesetas    » 65 t|0
Obligaciones de la Diputación provin

cial de Madrid, de 500 pesetas, núme
ros 4 á 6 000, al 6 por 100 anual, y 
amortizables por trimestres á la par 
en 30 años, emisión de 44 Mayo 1892 70 0̂ 0 »

Sanco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 156.650,.... 99*25 99*25

kecione* del Banco de España    38 8 OjO ssa*»5
ídem id. íd. cantidades pequeñas.  383 0j0 383 25
ídem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Accionen al portador.. —  163 0j0 »
no publicado. » 163 0[0

ídem íd. íd. cantidades pequeñas,.  163*25 *

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

9A*o Bssfiricie mfi# ununas

Albacete. 0*80 » Logroño..... . .  0*25 »
klcoy..................  0*25 » Lorca.  0*70 a
Alicante  0*25 a Luso  0*80 a
Almería.... . . .  0*25 n Málaga.   0*20 n
Avila... . . . . . .  0*26 » M u rcia....... .  0*25 @
Badajoz  0*30 ® Orense...  0*80 r
Barcelona... . .  0*20 » Oviedo   0*25 a
Béjar.................... 0*85 * Falencia  0*80 s*
Bilbao.................. 0*20 » Palma Mallorca 0*25 $
Burgos.................  0*30 x Pamplona  0*25 »
Sáceres  0*30 » Pontevedra.... #‘21 n
Eádiz....  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena..... 0*20 a Salamanca..». 0*55
Castellón  0*80 » San Sebastián, 0*20 9
Ciudad Real... 0*85 » Santander..... #*20 »
Córdoba....... 0*80 » Santa Cruz fíe. 0*85 *
Poruña. . . . . .  0*25 » Santiago  0*20 a
Cuenca........ 0*85 * Segovia  0*80 a
Ferrol.................  0*25 & Sevilla  0*20 a»
Jerona................  0*25 ¿ Soria  0*80 *
Jijón.................... 0*26 a Tarragona..... 0*25 9
¿ranada..... .  0*80 $ Val.Ma Reina. 0*70 »
¿uadalajara... 0*85 * T e r u e l........ 0*30 »
laro.é   0*26 s Toledo..... ¿ .. 0*30 ®
Suelva.   0*25 » T udela .,..,*.. 0*85 »
luesca................. 0*30 * Valencia...... (K20 *
J a é n .......... 0*80 9 Yalladolid... •. §*26 »
ferez Frontera, 0*20 » Vigo  0*2# a
-eón   0*80 » Vitoria  0*26 »
«árida...  0*20 a Zam ora....... 0*80 $
Linares..... . .  0*21 » Zaragoza.*..,,' 0*20 »

B olsas e x t r a je r a s .

París 19 de Julio de 1894
/  Deuda perpetua al 4 por 190 exterior.. . á 64*10
l Idem íd.ía. i n t e r i o r . . . . . . . . . . . .* * . . . .  á »

Fendes #spo-y Idem amortizableal 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á »
f íe le s .. .. .. .)  Idem íd. al 2 por 100 exterior.  á »

f Idem íd.al 8 por 100 exterior . . . .  k »
\ Obligaciones de Cuba.       á 447*50

Fendes fra n -)  8 por iOO.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 101*20
eeset.............. ) 4 Ij2 por 100................  á 108*#0

Consolidados inglese^.. . . . . . . . . . .  á 101*76

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Fáris á la vista, francos, beneficio á papel, 22‘&(Mt8<f6ifc

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas  del dia 20 de Julio de 1894.

T1MP1RATURA
ALTURA r humedad dtl, aijpe í r >

.del . ================= ...
barómetro TBEMÓMBTBO SIREÜSIOM ÉSTADO 
redacidi ^
í  e® y f b Hamede- y elase del viento d é 1 « i «1»«

millmetres Seeo. sido.

8 ssuiana.. 706*29 20*3 48*9 NB... Viento. Despejado.
9 maiana,. . 706*62 26*6 184 N E ..... B.*üg.* Idem,

42deIdEfa... 706*1# 82*8 2o*o E... ..  Idem i . ídem.
Sde la tarde 705*01 84‘0 47*8 SO .... Viento. Casi desp.f
§  dala tarde 704*49 824 17*8 O.».. .  Brisa:. Idem,
fdalnneebe 705*26 24*9 16*0 NE... Idem., Idem.

Temperatura máxima del aire, ála sombra». •••«..o* 85*2
1 Idem mínima  ;. •  ........  18*0

Diferencia »»'• « . * . » * • * » > * « • » . . » 1T#®;
1 Temperatura máxima al Sol, á ám iiaettofgd® 1® tierra#; - ̂ : 41*8 ;: ;

> Idem id. dentro de una t ó r a  ds.oftetal»#» ».w  §3V <
■ 1 DHIsFeneia.»*».. ft •• a-»\»•.■'■•«•»•#*•■•***• ® #'*•*•**' 91*9

Temperatura máxima á riele descubierto junto á 3a 
tierra vegetal ó laborable.,»•»*.»».•••••»».o».»»*•• 47*1

Idem mínima íd. •.•«»»••».••.»««••.•«»•••»••••*»•• 16*9
Diferencia.». . . . . .  »»«•»••• ••• •« ;• •«•. *«• •* 80*1

velocidad del viento e® las últimas veinticuatro horas 
(kilóm etros)........,, ...............................412

Oscilación barométrica, íd. (milímetros).«•••••••••..• 2 1
Altura íd. con respecto á la media anual, á laas niev®

d® la moche................... ..................................... — 1*7
Sluvia ©n las últimas velnticaatro horas (milímetros)» »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el 
dia 20 de Julio  de 1894

Altes Tempera- 
fearoHalíries 4¡nr. Fu&Tm

4 0® Estade ’MsU-U
ysaaUOASEg yalni'sel «agraaos m

del aa ar m ñentesi* a0i del eiele. de la jsslm
milímetro#, males, viento, viento.

S,.Sebastián. 164*9 19*0 N  Brisa.. Despejado. Tra.nq¿a
Bilbao.  765*0 19‘8 S E ...  Id.lig.a Idem  Idem.
Oviedo...... 783 6 21*8 N E ... Idem... ídem.. . . .  »
Coráis (7 h.) 164 4 19*7 NO...  Id. fte. Casi desp.* Picada.
Santiago.... 704*0 22*2 N E ... Brisa.. Despejado. »
Orense -
T ifo » .... .» . ¿s63*7 20*3 SO.... Id.lig.. Casi desp.• Furiosa!

Oport®.  782*3 25*0 N. . . .  Idem.. Despejado. Tranq.®
Lisboa (8 h,). 761*1 92*1 NNO.. Viento. Idem   Oleaje.
Badajoz..... 7S1’2 S2l4 o Calma Idem  »

SLFura.(7h.) 760*1 23‘9 S Idem.. Idem.. . . .  Tranq.®
Sevilla  159*7 82‘6 SO.... Brisa.. Idem  »
Málaga  762 0 24‘6 SE. ..  Idem.. Casi desp.* Tranq.*
franada....

Alicante..... 1«6*4 2¡*4 NE.. B.B fte. Nuboso... Idem,
M urcia ..... 768*7 25*8 N E ... Viento. Cubierto.. »
Valencia.... 1640 24*4 N E ... BMigJ Poconub.** a
Palma. . . . . .  714*6 21*0 N Calma. Casi desp.® Trauq.®
iarcelo^av,. .  763 8 23‘0 SÉ .... Idem.. Cubierto.. Agitada.

T eru el...... ^ ‘7 ^  SO.s. .  BAlig. Poco nub.® »
Zaragoza.... 764*6 19*0 N O ... Id.fte. Idem  »
S o r ia ..... . .  768*1 22*4 NNE.. Calma. Despejado. »
Burgos,  761*8 19*0 ENE.. Idem.. Idem  »
León. . . . . . .
Yalladolid.. 766*0 19*0 N E .. .  Viento. Idem  »
Salamanca-. 764*4 24 2 E Calma. Idem  *
isgo via ..... 760*9 23*5 o  Brisa.. Idem ...... »

Madrid...... 760*5 26*5 N E ... Id.lig. Idem  »
Escorial. . . .  7K9‘9 24 0 N B.. .  Id, fte. Idem  »
Ciudad Real. 761 0 2S*5 N O ... Calma. Idem  »
Albaeete....

Puris...•••••' 768*9 1**4 o Idem.. Despejado. »
aris-Nes.... 760*1 14*2 O Id. fte. Cubierto... Agitada.
Si Mathieu.. 762*9 14*8 SSO. . Brisa.. Idem.. . . .  Picada.
Isla d‘Aix.. .  762*4 44*8 NNO.. Id. lig„ Idem. . . .  Tranq.®
Biarritz..... 7̂ 4*1 16*3 ESE.. Idem.. Poconub,0 Idem.
Clermont.... 764*9 14*3 OSO.. Idem.. Casi desp.® »
Ferpiñán.... 764*3 20*8 N. . . .  Idem.. Poco nub.° »
Bicieé....^.. 760*5 17 2 NNO.. Brisa.. Brumoso.. Agitada.
Miza*  760*8 20‘2 E Calma Casi desp.* »

R o m a ....;.. 761*0 21‘8 N ..^ .. Idem.. Despejado. »
Liorna  766*0 2P6 N E ... Idem... Idem  »
Falermo.... .  761 ‘8 2549 » Idem.. Idem  »
Cagliari*.... 782*4 2346 N O .., Brisa.. Idem  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Ayer llovió en Segovia, y tempestad en Soria.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l

a ñ o  d e  1 8 9 4 . — S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  e l  

A l m a c é n  d e  l a  B aceta, dk M a d r id , s i t u a d o  en  
l a  p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a 

c i ó n ,  á  l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

PESETAS
\ ... ’ ’

P r i i n e r a  c l a s e    2 0

S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . .  . 1 2

T e | c e r R  í d e i n , . . . . . .  .  . . .  8
» E n  r ú s t i c a .  . . . . . . . .  . . . .  5

a DMINISTRACIÓN D3 LA &AOÉTÁ DB MADRID.— 
n  Lu reel*macion«B de «J em.pl aré* de la Gaokta que p«í 
sxtraflo hayan dejado de recibir los guseritores, se haría 
preeiaamente dentro de los tres días Bíguíente* al dé la fecha 
dél ejemplar reclamado en Madrid, d« ocho días ia  proTln» 
eiag, nn mea para loé suscrito rea dél axtran jero y tres mesta 
para loa de Ultramar; entendiéndose qúe fúera de estos piases 
ge exigirá el pago de cada un»'do loa ejemplares que ee 
pidan. -~1

JjiSCAZAFON 0 BNBBAL DB IOS EMPLEADOS DM 
** AémMttruU* eMi, éetim -y ÜbutUt, dependituUt dti 
Ministerio de la Gobtrnaeióa, pfécedidO del artículo correapes, 
dieste de la ley y del Real "decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Sehalla de resta «s el mismo Almacén dé fo @acut& 
dk Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Práxedes, virgen.

Cuarenta Hidras es la iglesia de les Comendadoras de Santiago 
(calle de Quiñones).


